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Página de presentación 

 
Cuadro reservado al FSN- Dejar en blanco 
 
Código 

 
Fecha de recepción 

 
Clasificación del país 

 
 

  

 
1. Título del proyecto: 

   Articular esfuerzos para reducir la brecha digital y la violencia intrafamiliar en 
barrios peri-urbanos. 

 
2. País y región(es) beneficiaria(s) del proyecto: 
 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
 
 
3. Fechas de realización del proyecto: 
 
Fecha de lanzamiento: 1 de enero de 2008 
 

 
Fecha de finalización: 31 de diciembre de 2009 

 
 4. Agencia ejecutora (portador de proyecto):  
 
Casa de la Mujer 
 

 
 5. Presupuesto (en euros)  

 
Presupuesto total 

 
Presupuesto 

propio a la agencia 
ejecutora 

 

 
Presupuesto 

proporcionado por 
partners obtenidos 

 
Presupuesto 

pedido a otros 
eventuales 

partners 

 
 

Presupuesto 
pedido al FSN 

222.285,71 3.716,37 
 

9.662.55  208.906,79 
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6. Breve resumen del proyecto: 
 
El propósito del proyecto es colocar las TIC, en particular el acceso a Internet y la radio, al servicio 
de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar que viven en tres distritos peri-urbanos de la ciudad de 
Santa Cruz (Bolivia), con el fin de mejorar el servicio de atención legal y psicológica de Casa de la 
Mujer y de instancias públicas. Estos distritos son: distrito 6 o Pampa de la Isla; distrito 7 o Villa 
Primero de Mayo y; distrito 8 o Plan Tres Mil, los mismos  que son considerados los más pobres de 
la ciudad; tienen un alto índice de migración, hacinamiento y deficiencias en la cobertura de servicios 
públicos. 
 
Para ese cometido, el proyecto está estructurado en tres componentes: 
 
1. Capacitación: 

� 1200 mujeres capacitadas en las nuevas TIC (correo electrónico, página web del consultorio 
virtual, skype, weblog). 

� 1200 mujeres capacitadas en temas relacionados a la violencia intrafamiliar: género, 
derechos humanos, marco legal que protege y sanciona este tipo de violencia (estas 
mujeres serán las mismas que fueron capacitadas en TIC). 
 

2. Consultorio virtual y presencial: 
� 1200 mujeres atendidas legal y psicológicamente a través de un consultorio virtual 

disponible en la página web del proyecto, incluyendo correo electrónico, Messenger, skype.  
(estas mujeres en su mayoría serán las capacitadas en TIC). 

� 900 mujeres atendidas legal y psicológicamente de forma presencial en oficinas de Casa de 
la Mujer, incluyendo las audiencias conciliatorias con sus parejas (la mayoría de ellas 
hicieron sus consultas a través del consultorio virtual). 
 

3. Difusión digital e impresa de información relativa al tema de la violencia: 
� Producción digital (pág. Web) e impresa de testimonios sobre violencia. 
� Producción digital e impresa de boletines trimestrales. 
� Producción y difusión mediante la página web del proyecto y la radio, de cuñas y programas 

radiales. 
� Producción digital de estadísticas locales y nacionales sobre violencia. 
� Base de datos con información adicional al tema. 

 
Además de las mujeres que viven y sufren violencia intrafamiliar, existen otros actores beneficiarios 
del proyecto y con quienes se desarrollará una coordinación estrecha:  
 

� Mujeres y hombres internautas que requieran los servicios adicionales que ofrecerá la 
página web del proyecto. 

� La audiencia de Radio Alternativa 103.1 FM, que se calcula en 300.000 personas, la misma 
que accederá a los programas radiales emitidos por Casa de la mujer.  

� El personal de los Servicios Legales Integrales (SLIM) dependientes de la municipalidad 
asentados en los tres distritos seleccionados.  

� Personal del Centro Integrado de Justicia asentado en el Plan Tres Mil. 
� Personal de los centros policiales de los tres distritos seleccionados.  

 
El tiempo previsto para la implementación del proyecto es de dos años, desde el 1 de enero de 2008 
hasta el 31 de diciembre de 2009. Será ejecutado por la institución Casa de la Mujer en coordinación 
estrecha con la municipalidad, a través de los Servicios Legales Integrales y con organizaciones e 
instituciones de la zona. 
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1. Informaciones acerca de la agencia ejecutora (portador de proyecto): 
 

 
1a. Datos de la Agencia ejecutora 
 
 
Nombre de la agencia ejecutora (razón social): Casa de la Mujer 
 
 
Dirección : Av. Hernando Sanabria esquina Tercer Anillo interno 
 
Teléfono / Fax:  3.3521803               3.3521451 
 
E-mail /web site: casa_de_la_mujer@cotas.com.bo                        www.casadelamujer.org.bo 
 

 
 
1b. Tipo de agencia ejecutora (estatuto jurídico) 
 

□ Gobierno 

□ Colectividad local / ciudad / región 

X ONG 

□ Universidad / Establecimiento educativo 
 

□ Establecimiento de Salud 

□ Sector Privado 

□ Organización Internacional 

□ Otro ( precisar cual): 
 
 

 
 
1c. Representante legal 
 
 
 
Apellido y  nombre: Suárez Vargas Miriam 
 
Función : Directora 
 
Dirección: Barrio Magisterio, calle Francisco de Aguilera Nº 3585 
 
Teléfono / Fax: 3.3.521803   -   3.3466356 
 
E-mail : casa_de_la_mujer@cotas.com.bo 
             miriam_sisi_suarez@hotmail.com 
              
 

 
 
1d. Responsable del proyecto  (si éste es diferente del representante legal) 
 
 
Apellido y nombre: Justiniano Viruez Juan  
 
Función : Coordinador de proyectos 
 
Dirección: La Guardia / Km 20 carretera antigua a Cochabamba 
 
Teléfono / Fax: 3.3.521803  -  71368154 
 
E-mail : fortcasadelamujer@cotas.com.bo 
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1f. Breve presentación de la agencia ejecutora 
 
Presentar brevemente la agencia ejecutora (estatuto, misión, actividad, realización, experiencia en 
materia de gestión de proyectos de desarrollo.) 
 
 
Casa de la mujer es una Institución Privada de Desarrollo Social (IPDS) sin fines de lucro, con 
Personería Jurídica Nº 055/94 y Registro Nacional de ONGs Nº 0780, extendido por el Viceministerio 
de Inversión Pública y Financiamiento Externo, dependiente del Ministerio de Hacienda. Comenzó a 
trabajar desde el 1 de Mayo de 1990 y desde entonces desarrolla un Plan Integral de Capacitación y 
Educación en Género y Desarrollo para mujeres de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y los 
municipios de La Guardia, El Torno y la Gran Chiquitanía. 
 
La Visión de Casa de la Mujer es “Mejorar la calidad de vida de las mujeres, promoviendo relaciones 
de género más equitativas”, mientras que su Misión es la de contribuir a formular  “Un movimiento de 
mujeres con postura política, que incide desde sus propias experiencias, en las estructuras sociales 
para que todas las mujeres ejerzan plenamente sus derechos y vivan sin violencia” 
 
Desde el inicio de sus actividades, su accionar estuvo dirigido específicamente a la atención de 
mujeres que han sido víctimas de violencia intrafamiliar y/o doméstica, así como a mujeres y niñas 
que han sufrido de abuso sexual. En un proceso de reingeniería interna, el año 2.002 Casa de la 
Mujer elaboró un Plan Estratégico, en el cual se definieron 4 áreas estratégicas de intervención que 
son: 
 

1. Derechos humanos de las mujeres, con énfasis en el tema de la violencia doméstica.  
2. Participación ciudadana de las mujeres;  
3. Las mujeres y su aporte a la economía y;  
4. Derechos sexuales y derechos reproductivos. 

 
Estas 4 áreas estratégicas se tradujeron, operativamente, en la creación de 4 Departamentos de 
trabajo y 2 Instrumentos de Apoyo. Los Departamentos creados para la atención de estas 4 áreas 
estratégicas fueron los siguientes: 
 

• Departamento Psicosocial y Jurídico. 
• Departamento de Fortalecimiento Municipal y Comunitario 
• Departamento Mujer y Economía, y 
• Departamento de Derechos Sexuales y Reproductivos 

 
Los dos instrumentos de apoyo, creados para complementar el trabajo de las 4 Áreas Estratégicas 
fueron: Instalación de una radioemisora, de propiedad de la Institución (Radio Alternativa 103.1 F.M.) 
y la creación de un Centro de Documentación. Su detalle se presenta en el siguiente Organigrama: 
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En el marco de la primera área estratégica de intervención, Casa de la Mujer trabaja con énfasis en 
la atención a las víctimas de la violencia intrafamiliar y el abuso sexual a menores. Es una de las 
pocas instituciones privadas locales que presta servicio integral, legal y psicosocial, a mujeres 
víctimas de violencia familiar, además de darles refugio temporal hasta encontrar alguna solución a 
su problema.  
 
A nivel local y nacional Casa de la Mujer, forma parte de Organizaciones y Asociaciones, tales como 
la Plataforma Contra la Violencia Hacia las Mujeres, Asociación de Instituciones de Promoción y 
Educación (AIPE), Coordinadora de la Mujer, Red Participación y Justicia, Consorcio por la 
Participación Ciudadana y la Dirección Nacional y Departamental del Comité de Enlace Nacional 
Post-Beijing, en la que es responsable de la Coordinación Departamental. 
 
En el marco de las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), Casa de la Mujer es miembro 
de la “Red Ondas Libres” (www.ondaslibres.org). En esta Red participan, además de Casa de la 
Mujer, otras dos organizaciones que son: el Instituto de Capacitación del Oriente (ICO), que trabaja 
para el desarrollo sostenible de las comunidades en la región de los valles cruceños y el Centro de 
Investigación y Promoción del Campesinado (CIPCA) que tiene alcance nacional, con incidencia en 7 
de los 9 departamentos del país y está dedicada al desarrollo rural y a la construcción de una 
ciudadanía con enfoque intercultural y de género. 
 
El propósito principal de esta Red, es acercar y democratizar el acceso y uso  de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación a pobladores de menores recursos económicos; hacer de éstas, 
una apropiación social y solidaria en beneficio del desarrollo humano sostenible y con equidad de 
género. 
 
 

1.g. Documentos que deberán ser proporcionados en anexo 
  
 
Anexo 1: Los estatutos de la agencia ejecutora (documento de registro oficial). 
Anexo 2: Último informe sobre las actividades e informe financiero. 
Anexo 3: Principales fuentes de financiamiento de la agencia ejecutora. 
 

DIRECTORI
O 

DEPARTAMENTO 
PSICO-SOCIAL Y 

JURÍDICO 

DEPARTAMENTO 
FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO 
MUJER Y 

ECONOMÍA 

DEPARTAMENTO  
DERECHOS 

SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

ADMINISTRA-
CIÓN 

DIRECTOR
A 

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN, 
MONITOREO Y 
EVALUACIÓN 

    

   RADIO ALTERNATIVA CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN 
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2. Información sobre los partners  
 
 
2a. Lista de los partners obtenidos, que no participan directamente al financiamiento del proyecto 
 
 
Nombre de la organización (razón social):  Instituto Internacional para la Comunicación y el 
Desarrollo (IICD). 
 
Persona de contacto: Dr. Stijn van der Krogt 
 
Naturaleza de la colaboración: Asesoría estratégica, intercambio de experiencias a nivel nacional e 
internacional y monitoreo y evaluación. 
 
Dirección : Raamweg 5, 2502 HL, La Haya, Países Bajos 
 
Tel: +31703117311 Fax: +31703117322 
 
E-mail /  web site: skrogt@iicd.org / www.iicd.org 
 
 
 
2.e. Documentos  que deberán ser proporcionados en anexo 
  
 
Anexo 4: Copia de los acuerdos de cooperación firmados con los partners 
Anexo 5: Copia de las cartas de intención respecto a los partenariados en curso de negociación 
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3. Ámbito de intervención / aplicación de las TIC 
 
3a. Ámbito de acción del proyecto 
 

□ desarrollo económico y social 

□ desarrollo rural 

□ desarrollo urbano 
□ medio ambiente sostenible 
 
 

 

□ educación 

□ salud 

x igualdad de género 

□ otro (precisar cual): 
______________________________ 
 

 
  
 
3b. Ámbito de aplicación de los TIC  
 
 
X e-inclusión 
□ e-comercio 
X e-salud  
□ e-gobierno 
 

 

□ e-administración 

□ e-educación 

□ otro (precisar cual): 
______________________________ 
 

 
4. País, región(es)/ ciudad(es) de intervención 
 
 
4a. País 

 
Región(es)/ ciudad(es) 
 

Bolivia  
 

Santa Cruz de la Sierra 
 

 
5. Objetivo general del proyecto 
 
 
Colocar las TIC, en particular el acceso a Internet y la radio, al servicio de mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar de barrios peri-urbanos de la ciudad de Santa Cruz, con el fin de mejorar el 
servicio de atención legal y psicológica de Casa de la Mujer y de instancias públicas. 
 
 
6. Beneficiario(s)  
 
• “target groups” : evaluación cualitativa y cuantitativa exhaustiva (genero, edad, situación social, nivel de 
educación, perfil de salud, etc.)  
• Indique en qué medida los beneficiarios participan de manera activa en la realización del proyecto. 
 
 
La población beneficiaria del proyecto serán las siguientes:  
 

1. Mujeres de los tres distritos municipales seleccionados, distribuidas de la siguiente manera: 
 

� 1200 mujeres capacitadas en las nuevas TIC (correo electrónico, página web del 
consultorio virtual, skype, weblog). 

� 1200 mujeres capacitadas en temas relacionados a la violencia intrafamiliar (género, 
derechos humanos, marco legal que protege y sanciona este tipo de violencia). 

 
Estas mujeres serán incorporadas al proyecto en base a los siguientes criterios de selección: 

 
- Vivir en uno de los tres Distritos.  
- Preferentemente (aunque no excluyentemente), ser de condición pobre. 
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- Haber padecido de algún tipo de violencia intrafamiliar y/o doméstica (no 
excluyente). 

- Compromiso de participar en las actividades que desarrolle el proyecto.  
 
� 1200 mujeres atendidas legal y psicológicamente a través de un consultorio virtual (en 

su mayoría serán las capacitadas en TIC). 
� 900 mujeres atendidas legal y psicológicamente de forma presencial en oficinas de Casa 

de la Mujer, incluyendo las audiencias conciliatorias con sus parejas (la mayoría de ellas 
hicieron sus consultas a través del consultorio virtual). 

 
Conviene destacar que los tres Distritos en donde actuará el proyecto, corresponden a áreas 
de expansión de la ciudad, que han acrecentado aceleradamente su población debido a los 
bajos precios de los terrenos y los menores precios en materia de viviendas, ya que estas 
son notoriamente precarias. Debido a que la gran mayoría de las mujeres que viven en estos 
Distritos no tienen estudios superiores, su condición de vulnerabilidad es muy alta y los 
principales trabajos a los que tienen acceso son únicamente aquellos que demandan mano 
de obra no calificada, con bajo valor económico. Por esta razón, una gran mayoría ellas se 
dedican a actividades como el comercio al menudeo, trabajadoras del hogar (empleadas 
domésticas), trabajadoras por cuenta propia en negocios unipersonales (venta de comida), 
lavanderas y asalariadas (el salario menos calificado recibe una retribución de 300 a 400 
Bolivianos -30 a 40 Euros-al mes). En proporción sustancialmente menor, otras mujeres se 
desempeñan en actividades profesionales u otras con mayor nivel de calificación. 

 
2. Mujeres y hombres internautas que requieran los servicios adicionales que ofrecerá la 

página web del proyecto, como por ejemplo, estadísticas actualizadas sobre violencia de 
género a nivel local y nacional; marco legal nacional y acuerdos internacionales que 
protegen y sancionan la violencia intrafamiliar; boletines electrónicos, testimonios, audios 
relacionados al tema. 

 
3. La audiencia de Radio Alternativa 103.1 FM, que se calcula son aproximadamente 300.000 

personas, la misma que accederá a los programas radiales emitidos por Casa de la mujer.  
 

La mayor proporción corresponderá a personas de medios y bajos recursos, que utilizan 
frecuentemente la radio como fuente de información y entretenimiento. Estas personas por lo 
general, no cambian constantemente de canal, sino que se  mantienen en la frecuencia de 
los programas que han sintonizado. La principal población a la cual se llegará serán las 
comerciantes que expenden productos en los mercados (en su gran mayoría –salvo 
contadas excepciones- son mujeres) y los taxistas (Que inversamente a lo anterior, salvo 
escasas excepciones, son hombres,) y público en general. En proporción sustancialmente 
menor, accederán los demás segmentos de la población. 

 
4. El personal de los Servicios Legales Integrales (SLIM) dependientes de la municipalidad 

asentados en los tres distritos seleccionados (distrito 6 o Pampa de la Isla, distrito 7 o Villa 
Primero de Mayo y, distrito 8 o Plan Tres Mil). Cada SLIM está conformado por tres 
profesionales: un/a abogado/a, un/a psicólogo/a y un/a trabajador/a social. 

 
5. Personal del Centro Integrado de Justicia asentado en el Plan Tres Mil, instancia 

dependiente del poder judicial que atiende diversidad de casos, entre ellos, denuncias de 
violencia doméstica o intrafamiliar. 

 
6. Personal de los centros policiales de los tres distritos seleccionados, instancias en los que la 

población también acostumbra denunciar problemas de violencia doméstica. 
 

Tanto el personal de los SLIM, como del Centro Integrado de Justicia que atiende casos de 
violencia doméstica, así como el personal de los centros policiales, serán capacitados en el 
manejo de las TIC y en los servicios que manejará el proyecto a través de su página web. 
Así mismo, serán estas instancias con quienes se desarrollará un proceso de coordinación 
bien estrecha para la implementación del proyecto, lo que incluye el trabajo en línea a través 
del Messenger y el registro automatizado de cada denuncia. Para el efecto será preciso 
dotar de un equipo de computación a cada una de estas oficinas; el servicio mensual de 
Internet está previsto sea cubierto por ellos mismos. 
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7. Objetivos específicos – módulos 
 
¿Cuáles son los objetivos específicos a través de los cuales se  piensa alcanzar el objetivo general del 
proyecto? 
 
NB:  • Los objetivos específicos deben contribuir a la realización del objetivo general del proyecto a través 

de resultados concretos. 
  

• Los objetivos no deben ser confundidos con los resultados esperados: deben reflejar una buena 
adecuación entre la construcción teórica del proyecto  y la realidad del terreno. 

 
• Los objetivos no deben incluir consideraciones ligadas a la gestión del proyecto.  

 
Cada objetivo constituye un módulo desarrollado en la Parte 3 de la presentación del proyecto. La cantidad 
de objetivos propuestos es indicativa y varía según los proyectos. 
 
 
Objetivo n°1 / Módulo n°1 
 

Que las mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, se 
fortalezcan en aspectos conceptuales y teóricos sobre temas 
relacionados a la violencia intrafamiliar y en el uso de las TICs para el 
acceso al consultorio virtual del proyecto. 

 
Objetivo n°2 / Módulo n°2 
 

Que las mujeres de los tres distritos seleccionados accedan de forma 
oportuna y adecuada, a los servicios de asesoría legal y psicológica a 
través del consultorio virtual (correo electrónico, pág. Web) y de forma 
directa (presencial), para el tratamiento de la violencia intrafamiliar y/o 
doméstica. 

 
Objetivo n°3 / Módulo n°3 
 

Que mujeres y hombres de la ciudad de Santa Cruz y, 
específicamente, de los tres distritos seleccionados, accedan y utilicen 
información relacionada a la violencia intrafamiliar disponible en la 
página web, la radio y medios impresos producidos por el proyecto. 

 
8. Plan de aplicación 
 
Indicar brevemente cuál es la  estrategia que se  piensa adoptar para alcanzar los objetivos. 
(La aplicación efectiva deberá ser detallada en la parte 3 del formulario) 
 
 
Actividades de inicio del proyecto:  
 
En los tres primeros meses del proyecto, se realizarán las actividades preparatorias necesarias para 
la implementación y puesta en marcha del proyecto, que son las siguientes: 
 

• Construcción de las oficinas para el funcionamiento del proyecto, que se realizará en  
terrenos propios de Casa de la Mujer. La construcción de esta infraestructura y su 
equipamiento está prevista realizarla durante los tres primeros meses del proyecto.  

 
• Contratación del personal del proyecto. El personal que ha sido contratado trabajará durante 

los tres primeros meses en las oficinas de la Casa de la Mujer que habrán sido 
especialmente habilitadas para este objeto, mientras que se construye el espacio físico en el 
cual funcionará el proyecto. Durante los tres meses iniciales, el personal realizará las 
siguientes tareas preparatorias: 

 
- Capacitación en uso de herramientas TICs. 
- Diseño de la página Web (que se complementará con la existente) para proporcionar 

y garantizar el correcto y eficiente funcionamiento del consultorio virtual. 
- Talleres y/o reuniones de coordinación con: Grupos de mujeres que participarán del 

proyecto; Instituciones públicas pertinentes, (para lograr sinergia) y,  con la Prensa, 
(para la difusión del proyecto). 
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Ejecución de actividades programadas 
 
A partir del cuarto mes y hasta la finalización del proyecto, se desarrollarán las actividades 
programadas para alcanzar los seis resultados propuestos por el proyecto. El detalle correspondiente 
a este trabajo, es el siguiente: 
 
Para el objetivo específico 1:  
 
El contenido de los primeros Talleres estará dirigido a fortalecer el conocimiento de los derechos 
humanos y ciudadanos elementales, específicamente en los siguientes temas: Derechos Humanos, 
Género, Psicología Familiar  y Violencia Intrafamiliar (Ley 1674). A estos talleres asistirán 1200 
mujeres de los tres distritos (400 de cada Distrito), las mismas que participarán también del segundo 
Taller. 
 
El segundo Taller tendrá el propósito de capacitarlas en el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación a objeto de que ellas puedan acceder al consultorio virtual. El contenido tendrá como 
base la navegación por internet, correo electrónico, Messenger y el acceso y uso de la página Web, 
además de otras herramientas adicionales como el uso del Skype y Weblog. A estos Talleres 
asistirán en total, 1200 mujeres (400 de cada Distrito). 
 
Para el objetivo específico 2:  
 
Con el uso del Consultorio Virtual del proyecto, las 1200 mujeres que han sido capacitadas podrán 
realizar consultas y obtener ayuda en la solución de sus problemas de violencia intrafamiliar. El 
consultorio virtual que funcionará en Casa de la Mujer, será atendido por una abogada y una 
psicóloga, altamente capacitadas en la atención de este tipo de situaciones. Se tiene previsto que 
estas profesionales presten este servicio sólo medio día, de lunes a viernes. 
 
Así mismo, en el restante medio tiempo prestarán el servicio de asesoría legal y psicológica a 900 
mujeres, de forma presencial en oficinas de Casa de la Mujer, instancia que servirá para realizar 
audiencias de conciliación entre las parejas en conflicto; muchas de estas mujeres serán derivadas 
del consultorio virtual.   
 
Un resultado adicional que no ha sido cuantificado por el proyecto, para fines de seguimiento,  lo 
constituirá el ingreso de una cantidad importante de mujeres con problemas de violencia intrafamiliar, 
que estarán informadas del consultorio virtual y el servicio presencial a través de la radio, los 
boletines y el internet, quienes accederán a la página Web y visitarán las oficinas de Casa de la 
Mujer en busca de información y ayuda. 
 
Para el objetivo específico 3:  
 
La elaboración y difusión de temas sobre violencia intrafamiliar, permitirá a las mujeres participantes 
del proyecto mantenerse informadas, en contenidos de su interés, mientras que la difusión de los 
diferentes temas a través de la radio, permitirá llegar con la misma información a la ciudadanía en 
general. 
 
Las mujeres que participarán de forma activa en el proyecto estarán informadas en forma directa y 
dirigida, a través de los Boletines Informativos editados específicamente para ese fin, a través de la 
página Web del proyecto y mediante correos electrónicos. El contenido de la información consistirá 
principalmente en lo siguiente: artículos diversos sobre la violencia familiar, disposiciones legales en 
vigencia sobre el tema, derechos humanos, género y testimonios de casos reales que suceden con 
recurrencia y que serán difundidos anónimamente. Esta información será producida y publicada de 
un modo tal, que se asegure su recepción por parte de la población objetivo del proyecto. 
 
En el caso de la información difundida por la página Web, es necesario destacar que será de libre 
acceso y por lo tanto estará a disposición de todas las mujeres que accedan al sitio, en búsqueda de 
información y/o ayuda, en el tema de la violencia intrafamiliar o doméstica. 
 
Adicionalmente a la generación de esta información dirigida, el proyecto enfocará también una parte 
de su trabajo a la prevención de la violencia intrafamiliar y doméstica. La labor de prevención de 
estos hechos se realizará mediante la difusión de programas radiales periódicos, cuyo contenido 
estará enfocado, al tema de la violencia intrafamiliar. La radioemisora tiene un radio de acción que le 
permite llegar a un público de aproximadamente 300.000 personas, entre hombres y mujeres, a 
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quienes también les llegará la información temática sobre la violencia. 
 
Sistema de seguimiento y evaluación: 
 
Experiencias de Casa de la Mujer en la aplicación de Sistemas de Seguimiento y Evaluación 
 
Casa de la Mujer cuenta con un Sistema de Monitoreo y Evaluación, vía On Line que ha sido 
implementado con la cooperación del IICD, para ser aplicado en los proyectos del programa TIC-
BOLIVIA. A través de este medio se ha podido verificar que las mujeres y sus organizaciones han 
adquirido un mayor aprendizaje en el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs).  
 
Este sistema de monitoreo en línea ha permitido a los usuarios finales interactuar con el proyecto. El  
llenado de formularios por Internet ha sido una instancia altamente valorada por el usuario, pues por 
este medio han podido expresar sus sugerencias, demandas, necesidades, además de dar sus 
propios aportes para mejorar y fortalecer el proyecto. Todas las opiniones que se generan son 
presentadas en un informe a la organización y se realizan grupos focales que ayudan a analizar y 
discutir temas comunes que los afectan. Del mismo modo, les permite también realizar un 
intercambio de experiencias. 
 
El sistema de seguimiento y evaluación a aplicarse en el proyecto tendrá dos niveles: interno y en 
línea: 
 

 1) Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación a nivel interno: 
  

El sistema de seguimiento y evaluación servirá para medir los resultados del proyecto. Comprenderá 
tres puntos: 
 
 a. Registro en línea: Para acceder al consultorio virtual se requerirá llenar un formulario 
anónimo en línea, disponible en la página Web del proyecto, donde se pedirán algunos datos 
básicos como sexo, edad, lugar de residencia, entre otros. Datos que mes a mes permitirá disponer 
de información sistematizada al instante. 

  
 b. Seguimiento y evaluación: El formulario 3 de la presente propuesta (presentación detallada 
de los módulos), constituye una herramienta de planificación y por consiguiente, de evaluación del 
proyecto. Las Actividades y Resultados programados en el mismo serán objeto de análisis 
comparativos con los Productos alcanzados por el proyecto: Este análisis será realizado por el 
equipo técnico en forma trimestral, a objeto de analizar el grado de cumplimiento de las metas 
programadas por período.  Para este efecto se utilizará toda la información establecida en los 
indicadores y fuentes de verificación, además de aquellas otras a las que se tenga acceso. Las 
visitas de seguimiento a las áreas de trabajo serán realizada por el Responsable del proyecto. 
 
 c. Avance de Ejecución Financiera: El responsable del proyecto, en un trabajo coordinado con 
la administradora de Casa de la Mujer, harán una previsión del gasto de forma mensual a objeto de 
controlar su ejecución y hacer los ajustes necesarios con la debida anticipación. 
 
El Seguimiento Presupuestario se realizará con el instrumento “Análisis de Ejecución 
Presupuestaria”, que permitirá realizar un análisis de lo presupuestado, lo ejecutado, las 
discrepancias  y las medidas a tomar. Será formulado por la administradora de Casa de la Mujer. En 
los Informes Financieros Anuales, se incluirán también  Balances y Estados de Resultados del 
proyecto y de la institución en su conjunto, que serán realizados por auditores independientes. 
 

 2) Sistema de Monitoreo en Línea - IICD: 
 
Se utilizará el Sistema de Monitoreo y Evaluación en línea para medir el impacto y grado de 
satisfacción de las participantes del proyecto, en relación a los servicios ofrecidos (capacitaciones, 
sitio Web, correo electrónico, manejo de información, etc.). Este sistema permitirá un acercamiento a 
las beneficiarias, ya que mediante la recolección de datos será posible identificar problemas y  
necesidades, que a través de la metodología de grupo focal, se discutirán y trabajarán en conjunto 
para tomar decisiones y hacer ajustes al proyecto (si es necesario), o reorientar las acciones en caso 
que estas no respondieran a lo planificado.  Se trabajará con indicadores de empoderamiento y 
concienciación.  
 
El sistema de monitoreo cuenta con 5 fases; Este sistema será proporcionado por el IICD para  el 
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seguimiento en línea en las siguientes fases: 
 
 a. Fase de Implementación del proyecto: En esta fase el llenado del formulario del sistema 
será realizado por los integrantes del equipo de proyectos que permite medir la efectividad en tiempo 
y monto para implementar el proyecto. Esto permite apoyar al responsable del proyecto a resolver 
problemas durante esta fase de implementación. 

  
 b. Fase de Capacitaciones a Mujeres de las organizaciones de los tres distritos, Parte I: 
Mediante este cuestionario se podrá medir el grado de satisfacción alcanzado en  los cursos y  
talleres realizados para capacitar a las mujeres, con el manejo de la información. Se tendrá la 
opinión de las participantes inmediatamente concluido el taller o curso.  (Cuestionario en línea e 
impreso). 
 
 c. Fase de Capacitaciones a Mujeres de las organizaciones de los tres distritos, Parte II: 
Este cuestionario permitirá  hacer seguimiento a la Fase I. Por medio de él se podrá saber si las 
capacitaciones están siendo aplicadas y si están siendo transferidas a otros miembros de las 
organizaciones. Se dispondrá de las opiniones de las participantes, después de los 3 meses de 
haber recibido la capacitación. 
 
 d. Fase de Beneficiarios Finales: Esta es la más importante y se la considera el centro de la 
evaluación. Mediante la opinión de las beneficiarias a través de los cuestionarios, se tendrá el grado 
de satisfacción y el impacto sobre los usuarios del proyecto. Esta información permitirá hacer una 
auto-evaluación de las acciones emprendidas. 
 
 e. Fase de Grupos Focales: La metodología que se propone aplicar para la retroalimentación 
de los resultados es mediante los grupos focales. Para ello, Casa de la Mujer cuenta ya con 
experiencia en este tipo de talleres. IICD de Holanda sería la institución que facilite el uso del 
sistema en línea y permita mediante el sofware libre bajar la información y analizarla. 
 
Elaboración del Informe Final: El Informe Final será realizado en base a datos estadísticos, 
entrevistas  y testimonios de las personas involucradas en su ejecución. De ese modo se tendrá una 
percepción precisa de los avances logrados con la implementación del proyecto. 
 
Evaluación externa: Se tiene previsto la realización de dos evaluaciones externas (una cada año). 
La evaluación final estará dirigida a establecer el logro del Objetivo del Proyecto y recomendar la 
pertinencia o no, de desarrollar proyectos similares. 
 
Para la ejecución de las evaluaciones externas se formularán Términos de Referencia específicos, 
sobre la base de lo establecido en el formulario 3 referidos al detalle de los módulos del proyecto.  
 
Auditoría externa: Así mismo, está prevista la realización de dos auditorías externas, es decir, una 
por año. Para el efecto también se formularán Términos de Referencia. 
 
9. Impacto de las TIC 
 
Indicar la utilización de las TIC en el marco del proyecto. Evaluar el impacto de las TIC sobre la realización 
del objetivo general del proyecto. 
  
 
El impacto previsto por el proyecto, está circunscrito en cinco áreas, las mismas que corresponden a 
cinco aspectos claves del Sistema de Seguimiento y Evaluación on line del IICD: 
 

1. Toma de conciencia: respecto a la necesidad, posibilidad y derecho de acceso y uso del 
Internet, como una enorme plataforma dispuesta a contribuir en la disminución de la brecha  
de pobreza entre ricos y pobres, entre incluidos y excluidos, donde la brecha digital es una de 
las más agraviantes manifestaciones de inequidad, en particular de las mujeres de escasos 
recursos económicos. 

 
2. Empoderamiento: la toma de conciencia posibilitará la apropiación de las herramientas TIC 

por parte de las mujeres en general, y de aquellas que sufren violencia en particular. El simple 
hecho de aprender las herramientas TIC simbolizará cierto grado de poder para estas 
mujeres; utilizar las TIC a favor propio o de su comunidad, devendría además en mayor 
autoestima y un alto reconocimiento social.  
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A las mujeres, el uso de las TIC´s  está permitiendo salir del anonimato y presentarlas como 
sujetos del desarrollo, capaces de construir una cultura alternativa, que rechaza la violencia y 
respeta la diversidad, una cultura que propicia el dialogo entre diferentes y se enriquece con 
los distintos conocimientos.  
 

3. Impacto económico: el proyecto redundará enormemente en la economía familiar y personal 
de las mujeres participantes, a partir de la consideración de los siguientes aspectos: 

 
� La capacitación en TIC no tendrá ningún costo económico para las mujeres. 
� La capacitación en TIC se realizará en los distritos seleccionados, en consecuencia 

no erogarán gastos en transporte. 
� Muchas de ellas lograrán resolver su problema antes de asistir a cualquier oficina 

especializada, ello evitará gastos en transporte. 
� Asistir a un centro policial para sentar sus denuncias de violencia doméstica, requiere 

que las mujeres inviertan en tiempo al menos un medio día. Las TIC les facilitará las 
primeras consultas, si su caso amerita, recién podrán asistir al consultorio de Casa 
de la Mujer, donde resolverán sus problemas en menos tiempo y con mayor calidad y 
calidez. 

� Acceder a un consultorio virtual sólo requiere llenar un formulario; sin embargo, 
asistir a una oficina pública o privada demanda erogación de dinero para la consulta, 
así sea mínima.  

 
4. Impacto dentro de las organizaciones: la propuesta es que los telecentros a instalarse en los 

distritos municipales seleccionados para la capacitación a las mujeres participantes, se 
constituyan en el eje articulador y promotor de sinergias entre las organizaciones de cada uno 
de los distritos. Aprobado el proyecto, se definirá junto a las organizaciones funcionales de 
estas zonas, el lugar y la forma de funcionamiento de los telecentros, otorgándole un mayor 
grado de compromiso y responsabilidad a las mismas, pensando fundamentalmente en la 
sostenibilidad del proyecto. 

 
5. Efecto catalizador: esta experiencia será un ejemplo para el desarrollo de otras de similares 

características en diferentes campos del desarrollo social. Por ejemplo, en el tema educativo, 
productivo, etc, donde las TIC puestas al acceso de la población excluida, contribuirá en gran 
manera a disminuir las brechas de pobreza existentes (digital, educativa). 

 

 
10. Visión a largo plazo/ Durabilidad 
  
¿Cuál es la estrategia para garantizar la perpetuidad del proyecto una vez el período de financiamiento 
acabado? ¿De qué manera está prevista  la autonomía financiera del proyecto? ¿Cuáles son las nuevas 
fuentes de financiamiento previstas? ¿Si, el proyecto es replicable, está prevista la ampliación de la zona de 
acción, y de qué manera?   
 
 
La sostenibilidad del presente proyecto está sustentada en el ordenamiento jurídico en vigencia, que 
establece las responsabilidades y competencias en la atención de estos hechos. 
 
La Ley de Municipalidades (Ley 2028) señala que las instituciones responsables de atender la 
violencia intrafamiliar en las Secciones Municipales, son los municipios de la respectiva jurisdicción. 
En tal sentido, la Casa de la Mujer ha coordinado permanentemente con el Municipio de Santa Cruz, 
para la ejecución de proyectos relacionados contra la violencia intrafamiliar y para el desarrollo del 
presente proyecto, se ha previsto también, la coordinación con el mismo. Esta coordinación tendrá 
dos propósitos: Cumplir con el ordenamiento jurídico en vigencia y la transferencia posterior de este 
proyecto, a objeto de que el Municipio garantice su sostenibilidad. 
 
Un aspecto fundamental de la sostenibilidad de este proceso, será el funcionamiento permanente de 
los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) lo que requiere, que las autoridades municipales 
asuman la violencia intrafamiliar como un problema de salud pública y en consecuencia, asignen 
presupuesto para su erradicación.  
 
Actualmente los SLIM no se encuentran en funcionamiento, pero en fecha 25 de Julio de 2.006, el 
Consejo Departamental del Municipio emitió la Resolución Municipal Nº 107/2006, que en su parte 
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resolutiva ordena el funcionamiento de los SLI y las Defensorías de la Niñez y Adolescencia. La 
mencionada Resolución textualmente establece lo siguiente: “Se instruye al Ejecutivo Municipal dar 
estricto cumplimiento a las normas establecidas en las leyes 2026, 2028 y 1674 y sus reglamentos 
respectivos ….. que instruyen la conformación de los Servicios Legales Integrales (SLIM) y las 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia en cada uno de los distritos de nuestra jurisdicción 
municipal, tal como lo mandan las citadas normas legales vigentes”. La última información que se 
tiene al respecto, es que estas instancias empezarán a funcionar en los próximos días, incluyendo 
los tres Distritos priorizados por este proyecto. 
 
Este proyecto considera como parte fundamental de su propuesta el desarrollar los trabajos en 
coordinación con las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, los SLIM, las Brigadas de Protección a 
la Familia, el Centro Integrado de Justicia que funciona en el Plan Tres Mil, la Policía Departamental 
que funciona en cada distrito, a quienes además se apoyará con equipos de computación y 
capacitación en TIC y temas a desarrollar en el proyecto.   
 
Casa de la Mujer tiene además, relaciones sólidamente construidas con otras instancias del Estado 
como son la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (ex Policía Técnica Judicial) y la Fiscalía del 
Distrito, a quienes ha logrado imbuirles de la preocupación por la situación de violencia que viven las 
mujeres. En ese sentido se prevé que para la presente iniciativa se podrá contar con estas 
instancias. 
 

 
11. Pertinencia con relación a los objetivos del FSN 
 
Indicar brevemente de qué manera el proyecto se inscribe en la política de intervención del FSN. Cuáles son 
las concordancias entre el contenido de la proposición y la acción del FSN. 
 
Existe una absoluta concordancia entre los objetivos y contenidos de la presente propuesta y la 
política de intervención del Fondo de Solidaridad Digital, fundada particularmente en los siguientes 
aspectos: 

 
1. El proyecto se enmarca en un enfoque de desarrollo humano con equidad de género, el 

mismo que busca también contribuir a alcanzar las Metas del Milenio.  
 

2. El proyecto apunta a reducir la brecha digital, como condición y como derecho ineludible 
para la construcción de una ciudadanía informada, solidaria e incluyente. 

 
3. El proyecto pone las herramientas TIC (correo electrónico, pág. Web, Messenger, entre 

otros) a disposición de las mujeres en general, especialmente de aquellas que viven y sufren 
situaciones de violencia intrafamiliar, para que acceden a servicios de información y 
asistencia legal y psicológica sobre el tema. 

 
4. El proyecto busca el empoderamiento de las mujeres a partir del acceso y uso de las TIC, 

con la finalidad de contribuir a su desarrollo personal y colectivo en el ámbito barrial, distrital 
y municipal. 
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12. Contexto general 
 
Describir brevemente el contexto general del proyecto. 
¿En qué medida el proyecto se inscribe en los objetivos de desarrollo local, nacional e internacional? ¿En 
qué sentido su ámbito de acción es prioritario?  
Proporcionar una breve información sobre los programas y financiamientos  existentes en su ámbito de 
acción y sobre los  resultados hasta ahora obtenidos. Explicar de qué manera el proyecto completa las 
estrategias y programas de desarrollo existentes (principalmente a nivel local y nacional). 
 
 
Las TIC en las políticas públicas 
 
Actualmente, en Bolivia, se está implementando una Estrategia Nacional de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para el Desarrollo que al parecer podría ser el instrumento rector que 
busca alcanzar el gran objetivo de impulsar el desarrollo humano integral a través de políticas y 
acciones específicas a corto y mediano plazo, es decir que pretende ser el modo regulador que 
asumiría el país, para insertarse en la sociedad de la información con identidad propia. 
 
La misión de la Estrategia Nacional, es la de generar oportunidades de uso, intercambio de 
información e  ideas a través de las TIC´s  para mejorar la calidad de vida de las bolivianas  y los 
bolivianos, parte del principio de que toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión, incluyendo el derecho a no ser molestado a causa de sus opiniones, de investigar y recibir 
informaciones e ideas y de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión 
(Art. 19 Declaración Universal de los Derechos Humanos). 
 
En ese marco, el gobierno nacional puso en marcha (2006) un Plan de conectividad y digitalización 
que comprende la instalación de 2.000 telecentros en el área rural de Bolivia hasta el año 2007, lo 
que significará una verdadera revolución comunicacional, pues los pobladores tendrán acceso al 
Internet y a la telefonía rural fija y móvil.  
 
Éste plan involucra a los Ministerio de Servicios y Obras Públicas, Ministerio de Salud, 
Superintendencia de Telecomunicaciones, entre otras entidades que se comprometieron a respaldar 
el proyecto de lucha contra la marginalidad y la pobreza.  
 
”El acceso a la información a través de Internet puede ayudar a reducir ciertas brechas económicas 
de salud y educación”, comenta el Viceministro de Telecomunicaciones, Roy Méndez, al tiempo que 
manifestó que una llamada telefónica en el área rural, puede salvar vidas.  
 
Un dato que llama la atención del Gobierno es la brecha comunicacional que existe en el área rural 
cuya marginalidad de comunicación es del 0.6 por ciento mientras que en las ciudades alcanza al 60 
por ciento.  
 
Los telecentros llegarán a los colegios del área rural. Inicialmente serán administrados por los 
municipios y las subprefecturas y no se descartan otros puntos administrados por un operador 
comercial. 
 
Así mismo, la prefectura del departamento de Santa Cruz, en convenio con la Cooperativa de 
Telecomunicaciones Santa Cruz (COTAS), instaló (mayo 2007) un moderno telecentro de Internet, 
en el municipio rural de Ascensión de Guarayos, dando inicio a la ejecución de un convenio 
interterinstitucional entre ambas entidades destinado a masificar el acceso al ciberespacio en todas 
las provincias del departamento. 
 
El convenio establece que Cotas instalará y pondrá en funcionamiento 15 telecentros de Internet en 
todo el departamento, uno en cada subprefectura de provincia. Según el acuerdo, la cooperativa 
instalará 15 accesos de banda ancha de 512 kbps, además dispondrá el mobiliario y los equipos de 
comunicación y la Prefectura brindará las instalaciones. 
 
En ese contexto, consideramos que nuestra propuesta se inscribe en esta estrategia de facilitar el 
acceso a las TIC de poblaciones históricamente excluidas, en nuestro caso, mujeres de sectores 
marginados del área urbana. En conjunto se persigue la ejecución de procesos de participación 
ciudadana, de intercambio de información, de empoderamiento de mujeres y hombres como sujetos 
de desarrollo, para lograr el desarrollo de capacidades y habilidades humanas de compartir y 
contribuir a la formación de la nueva sociedad boliviana, donde el bienestar deje de ser privilegio de 
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unos pocos, y la pobreza, la inequidad y la exclusión social, dejen de ser los principales problemas 
estructurales del país. 
 
La violencia intrafamiliar en las políticas públicas  
 
Las leyes en vigencia en la República de Bolivia establecen un contexto jurídico preciso destinado a 
combatir la violencia intrafamiliar y doméstica. A nivel nacional, se cuenta con la Ley contra la 
violencia en la familia o doméstica (Ley 1674), mientras que a nivel municipal, se cuenta también con 
la Ley de Municipalidades (Ley 2028) en la cual se establecen las responsabilidades del municipio, 
en la atención de este tema.  
 
Por otro lado, el actual Gobierno de Bolivia, cuya gestión se desarrollará en el período 2006-2011 ha 
diseñado un “Plan Nacional de Desarrollo”, en el cual establece las líneas políticas a seguir por su 
gobierno, para los próximos cuatro años y medio.  
 
En el plano social, el objetivo central de la propuesta de Protección Social y Desarrollo Comunitario 
es erradicar la pobreza extrema en los 80 municipios de menor consumo, cerrando las brechas de 
inequidad y desarrollando las capacidades humanas, económicas y sociales de los grupos 
poblacionales más empobrecidos y marginados. 
 
El objetivo del Plan de Salud, por su parte, es la eliminación de la exclusión social. Entre otros  
planteamientos de tipo estratégico, una de las políticas propuestas por este Plan es el de la 
solidaridad, en donde se establece un proyecto para la reducción de la violencia, para lo cual se le 
asignará un presupuesto de 5 millones de dólares. El Proyecto de Reducción de la Violencia tiene 
como propósito “recuperar la cultura de derechos y el respeto a la vida; la conciencia sobre los 
conciudadanos más  desprotegidos, entre ellos las poblaciones indígenas, construyendo redes de 
protección social y comunitaria sostenibles en todo el País” 
 
En el tema de la seguridad pública, el Plan Nacional plantea el potenciamiento de las Brigadas de 
Protección a la Familia, con la finalidad de que se reduzcan las injusticias que se cometen en contra 
de las familias, entre las cuales se distinguen tres tipos de violencia: física, psicológica y sexual. 
 
Concordancia con las políticas de la cooperación internacional 
 
Así mismo, el proyecto se correlaciona en alto grado con el objetivo estratégico global de la 
cooperación internacional, que consiste en mejorar las condiciones de vida de la población, en 
particular de  aquellos estratos sociales que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad.  
 
La población vulnerable en el caso específico del proyecto se refiere a las mujeres de los tres 
distritos con mayores índices de pobreza del municipio de Santa Cruz (Plan Tres Mil, Villa Primero 
de Mayo y Pampa de la Isla), que han sido víctimas de violencia intrafamiliar o doméstica. 
 
La cooperación internacional orienta sus acciones y recursos a la consecución de los Objetivos y las 
Metas del Milenio, en ese sentido, la propuesta tiene particular concordancia con la primera y la 
tercera Meta, que textualmente dicen lo siguiente: 

 
Meta 1) Erradicación de la pobreza extrema y el hambre: las TIC juegan un papel 
preponderante al respecto. Como lo señalamos en los impactos, la pobreza engloba 
aspectos materiales y subjetivos que el proyecto pretende aportar a su disminución, entre 
ellos, el ahorro económico que tendrán las mujeres capacitándose y accediendo a las TIC y, 
el incremento de su autoestima. Por otro lado, no es que los ordenadores resolverán el 
hambre, sino que los encargados de hacer las políticas públicas, pueden utilizar eficazmente 
las TIC para su cometido. 
 
Meta 3) Promover la igualdad de género: varios estudios con perspectiva de género, han 
demostrado que las mujeres son las más pobres entre los pobres. Los estudiosos de las 
tecnologías de información alrededor del mundo han subrayado que un acceso igualitario a 
las tecnologías por ambos, varones y mujeres, es un requisito indispensable para lograr la 
equidad económica y social de ambos grupos1.   

 
  

                                                 
1 http://gmje.mty.itesm.mx/articulos3/articulo_2.html 
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13. Contexto específico 
 
Describir los antecedentes históricos del proyecto. ¿Qué actores reúne? ¿Cuáles son los  medios 
financieros de los cuales  dispone?  ¿Quiénes son los beneficiarios directos e indirectos? ¿Cuáles son los 
factores de éxito y los puntos débiles? Explicar en qué medida el recurso a las TIC constituye un valor 
añadido  para el proyecto. ¿De qué manera el financiamiento por parte del FSN puede completar y optimizar 
el proyecto?  
 
 
Antecedentes: 
 
Desde que Casa de la Mujer inició su actividad en el ámbito de la violencia intrafamiliar (a nivel de 
asesoramiento legal y psicológica o de capacitación/sensibilización), su trabajo ha sido permanente y 
en él han estado incluidas de manera preponderante, mujeres de los distritos más pobres de la 
ciudad de Santa Cruz, en particular, y de todo el departamento en general. 
 
Casa de la mujer posee amplio conocimiento de las condiciones socioeconómicas y las principales 
causas de la violencia intrafamiliar, en los 3 distritos seleccionados para la ejecución del proyecto, 
pues en ellos ha desarrollado varias acciones de manera directa. 
 
Cuando Casa de la Mujer daba inicio a sus actividades, el año 1.990, trabajó en el Distrito 8 (Plan 
Tres Mil), apoyando la consolidación de algunas organizaciones de mujeres, como los Clubes de 
Madres, Centros de Mujeres y pequeñas Empresas Panaderas dirigidas por mujeres. De ahí en 
adelante, al igual que en el Distrito 6 (Pampa de la Isla) y 7 (Villa Primer de Mayo), mantuvo con 
estos Distritos, relaciones de coordinación con organizaciones de mujeres y organizaciones 
vecinales. 
 
En el período comprendido entre los años 2000 al 2002, Casa de la Mujer fue parte del proceso de 
implementación de la Planificación Participativa Municipal en estos tres distritos. Este proceso contó 
con el apoyo del Programa de Alivio a la Pobreza PAP – Santa Cruz y en su contenido incluía temas 
de capacitación, entre ellos, de género y violencia doméstica.  
 
Desde el año 2002 hasta el 2005, implementó en estos distritos un proyecto de carácter nacional 
denominado “Inclusión Ciudadana para el Fortalecimiento Democrático”, que estaba dirigido a 
informar y capacitar a organizaciones de mujeres y de jóvenes en el tema de la Asamblea 
Constituyente y facilitar el acceso a la documentación ciudadana (Carné de Identidad).  
 
En el marco de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), Casa de la Mujer es miembro 
de la “Red Ondas Libres”. En esta Red participan, además de Casa de la Mujer, otras dos 
organizaciones que son: el Instituto de Capacitación del Oriente (ICO), que trabaja para el desarrollo 
sostenible de las comunidades en la región de los valles cruceños y el Centro de Investigación y 
Promoción del Campesinado (CIPCA) que tiene alcance nacional, con incidencia en 7 de los 9 
departamentos del país y está dedicada al desarrollo rural y a la construcción de una ciudadanía con 
enfoque intercultural y de género. 
 
Una de las temáticas que la Red aborda de forma permanente a través de su página web, por 
iniciativa de Casa de la Mujer  está referida a las mujeres de sectores peri-urbanos, sin embargo, por 
falta de recursos económicos, no es posible prestar el servicio virtual de asesoramiento legal y 
psicológico.  
 
Contexto socioeconómico de las beneficiarias del proyecto  
 
Las principales beneficiarias de este proyecto son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
(psicológica, física y sexual) de los distritos 6, 7 y 8 de la ciudad de Santa Cruz. Las siguientes líneas 
muestran un breve contexto socioeconómico de la ciudad y en particular de los distritos 
seleccionados, el cual muestra el escenario y las características socioeconómicas de la población en 
general y, en especial de las mujeres de dicha zona. 
 
El Censo de Población y Vivienda realizado el año 2.001, estableció que la población total de Bolivia 
al momento de realizarse el Censo, era de 8.274.325 habitantes. Según el informe sobre el 
Desarrollo Humano 2006, Bolivia ocupa el puesto 115 en Desarrollo Humano a nivel mundial; es la 
cuarta nación del continente americano con los peores índices de desarrollo humano, sólo superados 
por Honduras, Guatemala y Haití. 
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La población total del Departamento de Santa Cruz, el año 2001 era de 2.029.471 habitantes. La 
población urbana del Departamento era de 1.545.648 habitantes, de la cual el 49.10% eran varones 
y el 50.90% eran mujeres. De acuerdo a esta misma fuente, la población de la ciudad de Santa Cruz 
alcanzaba a 1.135.526 habitantes y la tasa de crecimiento poblacional era del 5.08%.  
 
En base a estos datos, el Municipio de la ciudad de Santa Cruz, ha proyectado que cada día la 
ciudad de Santa Cruz incrementa su población con 192 nuevos habitantes (8 personas cada  hora). 
De acuerdo a estas proyecciones, la población  total del municipio ha sido estimada en 1.459.000 
habitantes Este notable crecimiento poblacional se debe en gran parte al  elevado flujo migratorio, 
que soporta la ciudad, como consecuencia de la expulsión que se genera en las zonas rurales más 
empobrecidas del altiplano y el oriente del país.  
 
Para efectos administrativos, el Gobierno Municipal ha dividido la ciudad en 12 Distritos Municipales 
y 3 Cantones Rurales. 
 
El Programa de Alivio a la Pobreza2 establece que la pobreza en la ciudad de Santa Cruz se ha 
incrementado y que de acuerdo a sus proyecciones; más de la mitad de la población urbana se 
encuentra sin cobertura apropiada en servicios básicos de salud, educación y vivienda, con sus 
consiguientes efectos sobre el desarrollo humano.  De acuerdo a información del Programa de Alivio 
a la Pobreza  el año 1.992, de cada 100 personas, 42  eran pobres y el año 2.000, de cada 100 
personas, 54 eran pobres. 
 
En todas las sociedades y en todas las culturas, la violencia que se comete contra las mujeres está 
relacionada a diferentes factores: la condición de subordinación a mandos superiores que 
generalmente, detentan los hombres, la pobreza, el desempleo y las  tradiciones, prejuicios y tabúes 
culturales que forman parte de la matriz patriarcal de dominación  masculina. 
 
La pobreza incide en la vida cotidiana de las mujeres, adultas, adolescentes y niñas que sobreviven, 
frecuentemente, situaciones de crisis violentas que lastimosamente, y con cierta frecuencia,  
terminan con un saldo  fatal y un costo demasiado alto que pagan las víctimas, mujeres pobres 
residentes en estas zonas. 
 
Hay un círculo vicioso y una relación perversa entre la pobreza, la violencia, el acoso sexual y la 
pérdida de autoestima, parecería que las condiciones de pobreza legitimaran las desventajas de las 
mujeres, obstaculizando sus oportunidades, aptitudes y la toma de decisiones. Las relaciones de 
género provocadas por las condiciones de la pobreza, han impulsado a las mujeres a cumplir una 
doble  y triple jornada, de pronto se  convirtieron en “cabezas de familias” situación que agrava los 
índices de la violencia intrafamiliar y domestica, como consecuencia de las frustraciones materiales. 
En este escenario se cruzan las relaciones de género con las situaciones de pobreza para agravar 
aun más, las desventajas de las mujeres. 
 
Por esta razón, al plantear la presente propuesta, se han tomado como referencia las metas del 
milenio que reconocen la situación de opresión de género, la urgencia de erradicar o al menos 
disminuir los niveles de pobreza en países en desarrollo y la necesidad de lograr situaciones de 
equidad entre las mujeres y los hombres. 
 
Condiciones socioeconómicas. En el cuadro siguiente se presentan algunos de los principales 
indicadores socioeconómicos en los tres distritos seleccionados por el proyecto: 
 

INDICADOR DISTRITO 6 
(Pampa de la Isla) 

DISTRITO 7 
(Villa Primero  de 

Mayo) 

DISTRITO 8 
(Plan Tres Mil) 

Población 
TOTAL: 96.539 

H:  49,9% 
M:  50,1% 

TOTAL: 84.216 
H:  49,5% 
M:  50,5% 

TOTAL:115.000 
H:  50,4% 
M:  49,6% 

Tasa de crecimiento poblacional * 11.86% 7.02% 11.35% 
Índice de Desarrollo Humano* 0,69 0.69 0.65 
% de Hogares pobres  68.1 47.6 65.7 
Promedio de habitantes por 
vivienda* 4,71 4,78 4,61 

% de Hogares hacinados* 48,27 53,21 51,87 
% Hogares que viven en cuartos o 
en habitación suelta. 20,82 25,55 24,82 
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% de Migrantes 33 34,1 40,46 

Analfabetismo 
TOTAL: 5.0% 

    H:  2% 
    M:  3% 

TOTAL: 3,77%  
     H:   1,53% 
     M:   2,23% 

TOTAL: 5.0%  
       H:  1,7 % 
      M:  3,6% 

% de Hogares con Necesidades 
Básicas Satisfechas 16,0 25,2 13,0 

% de Hogares con agua potable 83 95 93 
% de Hogares con energía 
eléctrica. 80 85 75 

% de Hogares con teléfono fijo. 33 Sin datos 21 
% con Títulos de propiedad de sus 
terrenos 63 72 50 

 

FUENTE: Elaboración propia en base a diagnósticos distritales del PAP-Santa Cruz.  
*SANTA CRUZ Y SU GENTE, Una visión crítica de su evolución y sus principales tendencias. Seleme Susana, 
Salmón Fernando Prado. Zanini Isabella y García Carmen. Octubre 2005 

 
Como se observa en el cuadro, uno de cada cuatro hogares de los Distritos  7 y 8,  y uno de cada 
cinco en el Distrito 6 cuentan con una sola habitación por vivienda, la que cumple funciones de 
dormitorio, sala, comedor y cocina. 
 
En cuanto a la migración, esta es también elevada en los tres distritos y está compuesta 
principalmente de migrantes provenientes de áreas pobres o extremadamente pobres del interior del 
País, situación que se puede apreciar por la cantidad de hogares pobres de estos tres distritos. 
 
La cantidad de hogares que acceden a servicios básicos de agua y luz, están por encima del 75%, 
siendo el agua el servicio más difundido, con rangos del 83% al 95% de hogares que cuentan con 
este servicio. En el caso de la energía eléctrica, su acceso es más limitado (75 a 85% de los hogares 
cuentan con este servicio), mientras que en la telefonía el acceso es aún más restringido (21 a 33% 
de los hogares cuentan con este servicio), estando casi limitado a usos comerciales. 
 
Las mayores limitantes para acceder a los servicios básicos de electricidad y telefonía fija son los 
elevados costos de los “derechos de instalación de los servicios” y las elevadas tarifas. El “derecho” 
de instalación domiciliaria del servicio de energía eléctrica es de 500 dólares americanos y el de 
telefonía fija, es de 1.200 dólares. Las tarifas cobradas por estos servicios son también elevadas y 
establecen además la obligatoriedad de consumir  cantidades  mínimas de estos servicios 
(independientemente de que el servicio sea o no, utilizado). El “derecho de instalación” consiste en 
una especie de “suscripción” al servicio y compromete un pago único a  la empresa que presta este 
servicio. A este costo se le debe sumar el costo de instalación del servicio, que en el caso de la 
energía eléctrica, corre por cuenta de quien ha solicitado el servicio. 
 
En el caso del agua, los costos de instalación y  tarifas mensuales son sustancialmente menores, 
debido a que estos servicios son prestados por cooperativas locales.  
 
El reducido porcentaje de usuarios de servicios de telefonía fija se debe a que la mayoría de la 
población en estos distritos ha optado por el uso del celular, como alternativa más económica. 
 
En cuanto a la tenencia de la tierra, un alto porcentaje de la población de estos distritos, no cuenta 
con la documentación que acredita su derecho de propiedad. El mayor porcentaje de irregularidad se 
encuentra en el Plan Tres Mil, en donde solamente la mitad de la población del Distrito ha 
regularizado este derecho.  
 
Ocupación.  
 
El porcentaje de ocupación de la Población Económicamente Activa, de acuerdo al sexo, en los tres 
Distritos, se presenta en el siguiente cuadro: 
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PORCENTAJE DE OCUPACIÓN POR DISTRITOS 
(No incluye a la población infantil, menor de 11 años ni a los estudiantes) 

 

DISTRITO 6 DISTRITO 7 DISTRITO 8  
TIPO DE 

OCUPACIÓN H M TOTAL H M TOTAL H M TOTAL 
Temporal 9.7 4.0 13.7 7,8 3.5 11.3 17.9 5.2 23.1 
Permanente 19.7 11.1 30.8 20.8 13.9 34.7 25.1 13.4 38.5 
Ocasional  1.3 0.9 2.2 3.0 1.1 4.1 2.2 2.1 4.3 
No tiene trabajo 18.4 34.9 53.3 17.5 32.4 49.9 4.3 29.8 34.1 

 FUENTE: Elaboración propia en base a los Diagnósticos de los Distrito 6, 7 y 8, elaborados por el Programa de  
                Alivio a la Pobreza (PAP Santa Cruz). 
 
Como se puede observar, el porcentaje de desocupación es alto, principalmente en el caso de las 
mujeres. La principal razón por la cual este porcentaje es muy elevado, se debe a que la gran 
mayoría de ellas, se dedican exclusivamente al trabajo reproductivo del hogar y estas actividades no 
están reconocidas como trabajos. 
 
El empleo permanente oscila, en la práctica, entre un 30 a un 40%. La población de estos Distritos 
no gozan de ocupaciones e ingresos estables y una gran parte  son vendedores ambulantes, 
ayudantes de albañilería, lavadores de movilidades ambulantes, lustrabotas, pequeños artesanos, 
comerciantes y vendedores callejeros. En el caso de las mujeres, la actividad predominante es la de 
trabajadora del hogar. 
 
Factores de éxito y puntos débiles: 
 
Entre los factores que consideramos facilitarán el logro de los resultados planteados, están los 
siguientes: 
 

� Existencia real del problema de la violencia intrafamiliar, en cualquiera de sus 
manifestaciones: psicológica, física o sexual. 

� Estructuras organizativas sólidas a nivel distrital: unión de juntas vecinales, organizaciones 
territoriales de base, club de madres, centros de mujeres, organizaciones de jóvenes. 

� Estructura institucional funcionando: Sub-alcaldías, Servicios Legales Integrales 
Municipales, Centros Policiales, Centro Integrado de Justicia, Centros de Salud, ONG. 

� Voluntad de estas organizaciones e instituciones para coadyuvar en la implementación del 
proyecto. 

� Experiencia institucional de Casa de la Mujer de más de 17 años, con especialidad en la 
atención de la violencia intrafamiliar y en los últimos años en proyectos TIC. 

� Asistencia técnica del Instituto Internacional para la Comunicación y el Desarrollo (IICD). 
� Las Tecnologías de Información y Comunicación son ampliamente difundidas y aceptadas 

por la sociedad cruceña, en general y su aplicación actualmente, no genera ningún tipo de 
resistencia por la comunidad. Uno de los factores que ha coadyuvado a su masiva 
admisión, ha sido el elevado éxodo de ciudadanos bolivianos que han migrado al exterior, a 
causa de la pobreza. Los familiares de estas personas han encontrado en el internet, una 
forma sencilla y económica de mantenerse comunicados con los miembros de su familia 
que han emigrado.   

 
Por otro lado, los factores culturales siempre serán una barrera, aquí y en cualquier lugar del mundo. 
La educación respaldada por las religiones, contribuye a la opresión de las mujeres, los mitos y las 
tradiciones contradicen los deseos de liberación, puesto que son estas características las que 
producen los sentimientos de culpa en las niñas y las mujeres. Sin embargo y afortunadamente, el 
miedo, la culpa, la vergüenza y el control que ellas mismas ejercen contra sus personas y ‘otras’ 
mujeres, se van perdiendo para dar paso a una verdadera intencionalidad de acabar con las 
injusticias basadas en las diferencias biológicas entre las mujeres y los hombres. Nuestra propuesta 
trabajará este aspecto para garantizar la asistencia de las mujeres a las capacitaciones, al tiempo de 
darles ánimo para denunciar la violencia que viven y sufren. 
 
Las TIC y su aporte al proyecto: 
 
Las TIC, a través de la página web del consultorio virtual, la base de datos disponible y la radio, 
constituyen la parte medular del proyecto. La propuesta es poner al alcance de las mujeres de 
sectores periurbanos, particularmente de aquellas que viven y sufren situaciones de violencia 
intrafamiliar, nuevas herramientas de interacción y/o comunicación de manera que les facilite el 
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acceso a un asesoramiento legal y orientación psicológica oportuna.  
 
Si bien la radio es uno de los medios de comunicación más antiguos, juega un papel importante en el 
proyecto. Haciendo uso del micrófono aprendimos que nuestras voces tienen significado, 
aprendimos que retomando la palabra nos hacíamos reconocer como seres pensantes con 
capacidad e inteligencia propia, para comprender nuestras sociedades y derribar los mitos y la 
imagen de mujer que nos proyectan algunos medios de comunicación empeñados en representarnos 
como objetos para ser usados de distintos modos, desde en la publicidad hasta en el placer, pero  
siempre, en función de los deseos  de los otros. A través de este instrumento produciremos, con el 
involucramiento activo de las mujeres participantes en el proyecto, cuñas y programas radiales que 
serán difundidos por radio Alternativa FM, propiedad de Casa de la Mujer. 
 
En ese sentido, un proyecto de estas características, donde las Nuevas Tecnologías de Información 
y Comunicación son las principales herramientas a utilizar, consideramos que su implementación 
sólo será posible si una institución como el Fondo de Solidaridad Digital, la considera de manera 
favorable. En estos momentos, es muy difícil que otro organismo financiador apueste a que las 
nuevas TIC se constituyan en herramientas fundamentales para superar la brecha digital y de 
pobreza.  
 
 



1 

Fondo mundial de Solidaridad Digital 
 
Villa La Concorde 
Avenue de la Concorde 20 
1203 Ginebra 
Suiza 

Teléfono :      + 41 22 979 32 50 
Fax :                   + 41 22 979 32 51 
Email :                project@dsf-fsn.org 
 
www.solidarite-numerique.org 

 

 
 
 

Formulario de solicitud de financiación 

 

Parte 3 
 
 
Parte 3 - Presentación detallada de los módulos 
 
 
Esta sección es determinante para la realización,  el control y la evaluación del proyecto. 
 
Llenarla para cada módulo-objetivo. 
 
 

Concepto para la presentación detallada de los módulos: 
 
Para poder realizar el objetivo general del proyecto, la agencia ejecutora debe fijarse objetivos 
específicos. 
 
Para la realización de cada uno de los objetivos específicos, la agencia necesita: 
 
•  Recursos  que le permitan desarrollar  actividades.  
• Estas actividades deben llegar a resultados mensurables. 
• Los resultados contribuyen a la realización de cada objetivo. 
• La realización de cada objetivo debe contribuir de manera efectiva al objetivo general del proyecto. 
 
 
Los objetivos, los resultados esperados, las actividades y los recursos deben ser estimados en función de 
las necesidades y de las realidades del terreno. Para cada uno de éstos, es esencial identificar indicadores 
de éxito, medios de verificación  y factores de riesgo.  
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1. Presentación del objetivo 1 
 
 
1.1. Objetivo 
 
 
N° del 
módulo 
 

 
Descripción del objetivo  

 
 

1 
 

 
Que las mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, se fortalezcan en 
aspectos conceptuales y teóricos sobre temas relacionados a la violencia 
intrafamiliar y en el uso de las TICs para el acceso al consultorio virtual del 
proyecto. 

 
 
 

 (En relación con el objetivo previamente mencionado) 
 
1.2. Indicadores 
 
Los indicadores de éxito relativos al objetivo previamente mencionado representan medidas 
cuantitativas o cualitativas sobre la base de las cuales puede ser evaluado el impacto del objetivo 
cumplido, así como su distribución dentro de las poblaciones beneficiarias. 
 
 
� Mayor conciencia de las mujeres participantes sobre sus derechos humanos y la necesidad de 

ejercerlos, entre ellos, el acceso a las nuevas TIC. 

 
 
1.3. Medios de verificación  
 
• Inventario de las fuentes  de información existentes que corresponden a los indicadores de éxito 
escogidos.  
• ¿Son pertinentes y suficientes? 
•¿Qué otras fuentes de información pueden ser proporcionadas dentro de la  mejor relación costo-
eficacia? 
•¿Es necesario crear nuevas fuentes de información? ¿Cuando proceda, éstas serán incluidas en las 
actividades y presupuestos del proyecto? 
 
 
� Entrevistas personales a mujeres participantes. 
 
 

 
 
1.4. Factores de riesgo relativos al objetivo 
 
Los factores de riesgo relativos al objetivo previamente mencionado son las causas externas que 
pueden afectar al desarrollo del proyecto 
 
Cuáles son los factores externos susceptibles de obstaculizar el desarrollo del proyecto (más 
concretamente respecto a la etapa: objetivo logrado - objetivo general que se espera cumplir) 
 

 
� Las responsabilidades del hogar dificultan para que las mujeres participen activamente en 

actividades del proyecto y en organizaciones de la zona. 
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2. Presentación de los resultados  
 
 
2.1. Resultados 
 
Se trata de los resultados y/o productos que deben ser obtenidos concretamente con el fin de lograr 
el objetivo del proyecto.  
Los resultados y/o productos deben ser mensurables cuantitativa y cualitativamente. 
 

 
1.1. Mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, fortalecidas en aspectos conceptuales y 

teóricos en temas de género y derechos humanos relacionados a la violencia intrafamiliar. 
 
1.2. Mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, capacitadas en el  uso de las TICs para el 

acceso virtual al consultorio de orientación legal y psicológica que presta el proyecto. 
 
       
 
2.2. Indicadores de éxito relativos a los resultados 
 
Los indicadores de éxito relativos a los resultados representan medidas cuantitativas, cualitativas y 
temporales a partir de las cuales es posible evaluar la obtención efectiva de los resultados. 
 
¿Qué cantidad y qué tipo de resultados deben ser obtenidos? ¿Cuáles son las normas de referencia 
(benchmarking)? ¿Cuál es el calendario de previsiones para la obtención de los resultados?  
 
 
1.1.1. 1200 mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, capacitadas en  temas de 

Derechos Humanos; Género; prevención y sanción a la violencia ( ley 1674) y psicología 
familiar, hasta el final del proyecto (600 por año). 

 

1.2.1. 1200 mujeres de los tres distritos atendidos por el proyecto, capacitadas en el uso de las 
Tecnologías de Información y Comunicación básicas: Manejo de la computadora; Internet, 
correo electrónico, messenger, weblog y skype, hasta el final del proyecto (600 por año). 

 
       
 
2.3. Medios de verificación relativos a los resultados 
 
Inventario de las fuentes de información existentes relativos a los indicadores de éxito de los 
resultados. 
¿Son pertinentes y suficientes? 
 
 
1.1.1.1. Entrevistas personales a mujeres capacitadas. 
 
1.2.1.1. Entrevistas personales a mujeres capacitadas. 
1.2.1.2. Estadísticas de ingreso a la página web del proyecto. 
 
 
 
2.4. Factores de riesgo relativos  a los resultados 
 
Los factores de riesgo relativos a los resultados son obstáculos que pueden afectar la etapa: 
resultados  obtenidos -  realización del objetivo. 
 
¿Cuáles son los factores externos que pueden obstaculizar la  realización del objetivo?  
 

 
1.1.1.1.1. Poco interés por parte de las mujeres que deben asistir a las capacitaciones. 
 
1.2.1.1.1.          Baja participación de mujeres en las capacitaciones. 
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3. Presentación de las actividades 
 
3.1. Actividades 
 
Las actividades son acciones concretas que deben emprenderse con el fin de obtener cada uno de 
los resultados esperados. 
 
¿Cuáles son las acciones concretas que van a permitir la obtención de los resultados esperados? 
Enumerar en una lista las actividades..  

 
1.1. Realizar convocatoria para la contratación del personal del proyecto. 
1.2. Adquisición de materiales y equipos necesarios para la implementación del proyecto. 
1.3. Desarrollar talleres de presentación del proyecto en cada uno de los tres distritos seleccionados, 

con la participación de autoridades distritales, vecinales, municipales y de organizaciones de 
mujeres de la zona. 

1.4. Construcción en instalaciones de Casa de la Mujer, de una sala que servirá para el telecentro y 
oficinas del equipo técnico. 

1.5. Instalar telecentros para la capacitación de las mujeres en TIC básico. 
1.6. Desarrollar talleres de capacitación a mujeres de los tres distritos en: temas de Género, 

Derechos Humanos y Marco jurídico que protege y sanciona la violencia intrafamiliar (Ley 1674 
y su reglamento). 

1.7. Elaboración de módulos de capacitación en TIC básico. 
1.8. Capacitar en TIC básico al personal del proyecto. 
1.9. Capacitar en TIC básico a mujeres de los tres distritos. 
1.10. Elaboración e impresión de un manual de uso de la página web y consultorio del proyecto. 
 
3.2 Indicadores de éxito relativos a las actividades 
 
Los indicadores de éxito relativos a las actividades representan medidas cuantitativas, cualitativas y 
temporales a partir de las cuales es posible evaluar la realización de las actividades. 
 
¿Qué cantidad y qué tipo de resultados deben ser obtenidos? ¿Cuáles son las normas de referencia 
(benchmarking)? ¿Cuál es el calendario de previsiones para el desarrollo de las actividades?  

1.1.1. Invitaciones directas, convocatoria pública en prensa local, plataforma TIC Bolivia, usando 
todas las tecnologías TIC, redes, cebem, tic. 

1.2.1. Stock de materiales disponibles para el proyecto. 

1.3.1. Tres talleres de presentación, uno en cada distrito, al segundo mes del proyecto. 

1.4.1. Contrato con constructora que estipule término de la construcción en tres meses. 

1.5.1. Un telecentro con diez computadoras instalado en cada uno de los tres distritos 
seleccionados, en el tercer mes de iniciado el proyecto. 

1.6.1. 120 talleres de capacitación, distribuidos 60 talleres por año y 20 mujeres participantes por  
taller. Cada mujer participará en dos ocasiones. 

1.7.1.    Módulos de capacitación TIC Bolivia, proporcionados por  el IICD. 

1.8.1.   Siete personas capacitadas en TIC básico que incluye manejo de computadora, correo 
electrónico,  skype, mesenger y weblog. 

1.9.1. 240 sesiones de 4 horas cada uno distribuidos de la siguiente manera (cálculo aproximado, 
puede variar al momento de la implementación):  

- En cada taller de capacitación participarán 10 mujeres como mínimo. 
- Cada mujer participará en dos talleres: en los cuales aprenderá correo electrónico, uso de la 

página web del proyecto y Messenger. 
- Se capacitará 600 mujeres por año. 
 

1.10.1. 2000 ejemplares producidos al tercer mes del proyecto. 
 
3.3 Cronograma provisional de actividades 
 
¿Cuál es el cronograma provisional para la ejecución de las actividades?  
 
VER EN ANEXO 5 
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3.4. Medios de verificación del desarrollo de las actividades 
 
Inventario de las fuentes de información relativas a los indicadores de éxito de las actividades. 
¿Son pertinentes y suficientes? 
 
 

- Revisión de correo de la plataforma TIC Bolivia. 
- Factura de publicación por prensa escrita local. 
 
- Facturas de compra de materiales y equipos. 
 
- Lista de participantes. 
- Archivo fotográfico. 
 
- El mismo contrato. 
- Visitas in situ. 
 
- Factura de compra de equipos. 
- Acta de inicio del trabajo en coordinación con organizaciones de la zona. 
 
- Lista de participantes. 
- Archivo fotográfico. 
- Visitas in situ. 
 
- Los mismos módulos en archivos del proyecto. 
 
- Lista de participantes. 
- Prueba de conocimiento y uso de las TIC a nivel medio. 
 
- Lista de participantes. 
- Archivo fotográfico. 
- Visitas in situ. 
 
- Factura de imprenta que produjo los manuales. 

 
3.5. Factores de riesgo relativos a las actividades 
 
Los factores de riesgo relativos a las actividades son obstáculos que pueden afectar la contribución 
efectiva de las actividades a la obtención de los resultados. 
 
¿Cuáles son los factores externos que hay que tener en cuenta en el desarrollo de las actividades 
para poder obtener los resultados esperados dentro del plazo de tiempo asignado? 
¿Cuáles son las decisiones o acciones que escapan al control de la agencia ejecutora y que son 
necesarias para el lanzamiento de las actividades? Identificar qué actores/factores externos al 
proyecto pueden tener una influencia determinante sobre su realización. 

 
- Presentación de profesionales no competentes para el trabajo. 
- Ninguno. 
- Poco interés de autoridades en el proyecto. 
- Ninguno. 
- Que las organizaciones distritales no dispongan de las salas adecuadas para el funcionamiento 

de los telecentros. 
- Poco interés de mujeres a participar en los eventos de capacitación. 
- Ninguno. 
- Ninguno. 
- Poco interés de mujeres a participar en los eventos de capacitación. 
- Ninguno. 
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1. Presentación del objetivo 2 

 
 
1.1. Objetivo 
 
 
N° del 
módulo 

 
Descripción del objetivo  

 
 

2 
 

 
Que las mujeres de los tres distritos seleccionados accedan de forma oportuna y 
adecuada, a los servicios de asesoría legal y psicológica a través del consultorio 
virtual (correo electrónico, pág. Web) y de forma directa (presencial), para el 
tratamiento de la violencia intrafamiliar y/o doméstica. 

 
 

 (En relación con el objetivo previamente mencionado) 
 
1.2. Indicadores 
 

 
� El 90% de las mujeres atendidas de forma virtual y presencial, satisfechas por el servicio prestado. 
 
� En el 50% de los hogares de las mujeres atendidas por el proyecto, la violencia fue erradicada por 

completo.  
 
 
1.3. Medios de verificación  
 
 
� Entrevistas personales a mujeres participantes y otros miembros de sus familias. 
 
� Visitas in situ a los hogares de las mujeres participantes. 
 
 
1.4. Factores de riesgo relativos al objetivo 
 

 
� Algunas de las mujeres capacitadas por el proyecto en los tres distritos, no tienen las 

habilidades suficientes para canalizar la información a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
 
 
2. Presentación de los resultados  

 
 
2.1. Resultados 
 

 
2.1. Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar de los tres distritos seleccionados, atendidas a través 

del consultorio virtual de asesoramiento legal y psicológico. 
 
2.2. Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar de la ciudad de Santa Cruz, principalmente de los tres 

distritos seleccionados, atendidas en el consultorio presencial de asesoramiento legal y 
psicológico en oficinas de Casa de la Mujer. 
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2.2. Indicadores de éxito relativos a los resultados 
 
 
2.1.1. 1200 mujeres de los distritos atendidos por el proyecto, han hecho uso del consultorio virtual 

a través del internet, utilizando el correo electrónico, messenger y skype, hasta el final del 
proyecto (600 por año). 

 
2.2.1. 900 mujeres víctimas de violencia intrafamiliar de la ciudad de Santa Cruz, principalmente 

de los tres distritos seleccionados, atendidas en oficinas de Casa de la Mujer, hasta el final 
del proyecto (450 por año). 

 
 
       
2.3. Medios de verificación relativos a los resultados 
 

 
2.1.1.1. Estadísticas de ingreso al consultorio virtual del proyecto. 
 
2.2.1.1. Registro de denuncias recibidas en Casa de la Mujer. 
 
 
 
2.4. Factores de riesgo relativos  a los resultados 
 
� Temor de las mujeres a denunciar a sus cónyuges. 

 
3. Presentación de las actividades 

 
 
3.1. Actividades  
 

2.1. Rediseño de la página web de Casa de la Mujer para el funcionamiento del Consultorio 
Virtual de atención de la violencia intrafamiliar y/o doméstica. 

2.2. Prestar el servicio virtual de orientación legal y psicológica. 
2.3. Prestar el servicio presencial de orientación legal y psicológica en oficinas de Casa de la 

Mujer. 
2.4. Sistematizar la información producida en el marco de la implementación del consultorio del 

proyecto. 
2.5. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación a la implementación del proyecto. 

 
 
 
3.2 Indicadores de éxito relativos a las actividades 
 
 
2.1.1.    Sitio Web 
2.1.2. Base de datos consultorio 
2.1.3. Weblog 
2.1.4. Módulo de integración y reporte con la base de datos del consultorio. 
2.1.5. Actualización de seguridad, mantenimiento para el servidor. 
2.1.6. Alojamiento de la página 
 
2.2.1.   De lunes a viernes, de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30, a partir del tercer mes. 
 
2.3.1.   De lunes a viernes, de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30, a partir del tercer mes. 
 
2.4.1.   Seis documentos que sistematiza el proceso: uno cada semestre. 
 
2.5.1.   Uso del Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de la RED TIC BOLIVIA 
2.5.2.   Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD. 
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3.3 Cronograma provisional de actividades 
 
VER EN ANEXO 5 
 
3.4. Medios de verificación del desarrollo de las actividades 
 
 
- Visitas a la pág. Web del proyecto. 
 
- Estadísticas de registro al consultorio virtual. 
 
- Registro de denuncias en Casa de la Mujer. 
 
- Los mismos documentos. 
- Contrato con consultor/a. 
 
- Documento que sistematiza el seguimiento y evaluación realizada. 
 
 
 
3.5. Factores de riesgo relativos a las actividades 
 

 
- Retraso en la entrega de la página por parte de la empresa contratada para el efecto. 
- Desconexiones temporales del servicio de Internet en la oficina del proyecto. 
- Ninguno. 
- No encontrar la persona indicada para la sistematización. 
- Poco interés y/o desconocimiento de los procedimientos para el llenado del formulario por parte 

de las usuarias finales. 
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1. Presentación del objetivo 3 
 
 
1.1. Objetivo 
 
 
N° del 
módulo 

 
Descripción del objetivo  

 
 

3 
 

 
Que mujeres y hombres de la ciudad de Santa Cruz y, específicamente, de los tres 
distritos seleccionados, accedan y utilicen información relacionada a la violencia 
intrafamiliar disponible en la página web, la radio y medios impresos producidos por 
el proyecto. 

 
 
 

 (En relación con el objetivo previamente mencionado) 
 
1.2. Indicadores 
 

 
� Alrededor de 2500 personas visitaron la página web del proyecto y utilizaron la información 

relacionada a la violencia intrafamiliar. 
 
� Alrededor de 300.000 mujeres y hombres han recibido, a través de la radio, orientación legal y 

psicológica. 
 
 
1.3. Medios de verificación  
 
 
� Sondeo a personas que visitaron la pág. Web del proyecto. 
 
� Sondeo de audiencia a personas que escuchan radio Alternativa. 
 
 
 
1.4. Factores de riesgo relativos al objetivo 
 

 
� Desperfectos técnicos prolongados en Radio Alternativa. 
 

 
2. Presentación de los resultados  

 
 
2.1. Resultados 
 

 
3.1. Testimonios de violencia intrafamiliar de mujeres de los tres distritos, publicados en las 

herramientas TIC del proyecto. 
 
3.2. Información (estadísticas, marco legal) relacionada a la violencia intrafamiliar, publicada en las 

herramientas TIC del proyecto. 
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2.2. Indicadores de éxito relativos a los resultados 
 
 
3.1.1. Tres testimonios de violencia intrafamiliar son difundidos en forma anónima en cada boletín 

trimestral.  
3.1.2. 48 testimonios de violencia intrafamiliar son difundidos en forma anónima en la página web 

del proyecto, 2 x mes a partir del tercer mes de iniciadas las actividades. 
 
3.2.1. 8000 boletines sobre violencia familiar (1 boletín por trimestre, con un tiraje de 1.000 

ejemplares) han sido  elaborados y difundidos.  
3.2.2. 80 programas y  48 cuñas radiales sobre violencia intrafamiliar son producidos y difundidos a 

través de Radio Alternativa 103.1; las cuñas han sido subidas a la pág. web del proyecto. 
3.2.3. Una base de datos con temas específicos  de legislación nacional e internacional sobre la 

violencia intrafamiliar elaborada y actualizada en la página web del proyecto. 
 
       
 
2.3. Medios de verificación relativos a los resultados 
 
 
3.1.1.1. Los mismos boletines trimestrales. 
 
3.1.2.1. Visita a la pág. Web del proyecto. 
 
3.2.1.1. Factura de imprenta. 
3.2.1.2. Los mismos boletines. 
 
3.2.2.1. Contrato con radio Alternativa. 
 
3.2.3.1. Visita a la pág. Web del proyecto. 
 
 
2.4. Factores de riesgo relativos  a los resultados 
 

 
� Poco interés de las mujeres participantes para publicar sus testimonios. 
 
�  Ninguno. 

 
 
3. Presentación de las actividades 

 
 
3.1. Actividades 
  

3.1. Publicar de forma anónima testimonios de violencia intrafamiliar en cada boletín trimestral.  
3.2. Producir boletines con información sobre violencia intrafamiliar y del proyecto. 
3.3. Producir y difundir cuñas radiales. 
3.4. Difusión de programas radiales en torno al tema de la violencia intrafamiliar.  
3.5. Producir y subir a la página web del proyecto, una base de datos con temas relacionados a 

la violencia intrafamiliar y derechos humanos. 

 
 
3.2 Indicadores de éxito relativos a las actividades 
 
 
3.1.1.     Tres testimonios en cada boletín trimestral. 
3.1.2.     48 testimonios en la página web del proyecto, 2 por mes a partir del tercer mes de iniciada 
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las  actividades. 
 
3.2.1.    8 boletines: 1 boletín por trimestre, con un tiraje de 1.000 ejemplares. 
 
3.3.1. 48 cuñas radiales difundidas a través de radio Alternativa FM 103.1 
3.3.2. 48 cuñas radiales subidas a la página web del proyecto. 
 
3.4.1.    80 programas radiales, a partir del segundo mes. 
 
3. 5.1.   Base de datos con información referida a: legislación nacional e internacional, estadísticas, 
procedimientos, formularios, etc. 
 
 

3.3 Cronograma provisional de actividades 
 
VER EN ANEXO 5 
 
3.4. Medios de verificación del desarrollo de las actividades 
 
- Los mismos boletines trimestrales impresos. 
- Visitas a la pág. Web del proyecto. 
 
- Factura de imprenta que produjo los boletines. 
 
- Sondeo de audiencia. 
- CD con cuñas grabadas. 
- Página web del proyecto. 
 
- Sondeo de audiencia. 
- CD con programas grabados. 
 
- Visitas a la página web del proyecto. 
 
 
 
3.5. Factores de riesgo relativos a las actividades 
 

- Poco interés de las mujeres participantes en enviar sus testimonios al equipo técnico. 
- Ninguno. 
- Ninguno. 
- Ninguno. 
- No disponer de la suficiente y necesaria información para prestar un servicio de calidad. 

 
4. Recursos 

 
 
4.1. Recursos  
 
Los recursos son los medios materiales necesarios al desarrollo de las actividades y a la realización 
de los objetivos específicos. Una identificación clara de los recursos es esencial para la construcción 
de un presupuesto aproximativo realista. 
 
La descripción detallada de los recursos será desarrollada en la parte 4 del formulario. 
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Fondo mundial de Solidaridad Digital 
 
Villa La Concorde 
Avenue de la Concorde 20 
1203 Ginebra 
Suiza 

Teléfono :      + 41 22 979 32 50 
Fax :                   + 41 22 979 32 51 
Email :                project@dsf-fsn.org 
 
www.solidarite-numerique.org 

 

 
 
 

Formulario de solicitud de financiación 

 

Parte 4 
 
 
Parte 4 – Presentación del presupuesto y de los recursos  
 
 

1. Recursos 

 

Los recursos son los medios materiales necesarios al desarrollo de las actividades y a la realización 
de los objetivos específicos del proyecto. Una clara identificación de los recursos es esencial a la 
construcción de un presupuesto aproximativo realista. 
 
Enumerar por categoría los recursos necesarios al desarrollo del proyecto. 
 
A título indicativo: Recursos humanos (distinguiendo a los asalariados incluidos en el presupuesto 
del proyecto, los voluntarios y la participación activa de los beneficiarios.), infraestructuras y equipos 
(distinguiendo las TIC), formaciones, productos y suministros, planificación y administración, gastos 
de mantenimiento del material, gastos de peritaje, etc. 
 
 

Ver Anexo 6: Cuadro exhaustivo de los recursos  
 
 

1.2. Indicadores de éxito relativos a los recursos 
 
Los indicadores de éxito relativos a los recursos son:  
 

• Una buena adecuación entre la enumeración exhaustiva de los recursos (punto 4.1), las 
actividades previstas, los usuarios y la evaluación de los costos. 
• Una buena previsión de la utilización de los recursos por actividad durante la duración del 
proyecto.   

 
 
 
1.2.1. Recursos en especie / prestaciones (que no implica un costo en efectivo) 
 
Adjuntar un diagrama (anexo 7) que incluya la enumeración exhaustiva y cuantitativa de los recursos 
en especie/ prestaciones, clasificados según las categorías fijadas en el punto 4.1. 
Para cada uno de recursos mencionados indicar las actividades respectivas y los usuarios. 
 
Ver Anexo 7: Diagrama de los recursos en especie/ prestaciones 
 
 



2 

 
1.2.2. Recursos en efectivo (lo que implica un costo para el proyecto)  
 
Adjuntar un diagrama (anexo 8) que incluya una enumeración exhaustiva y cuantitativa de los 
recursos clasificados según las categorías fijadas en el punto 4.1. 
Para cada uno de los recursos mencionados indicar las respectivas actividades, los usuarios y el 
costo. 
 
Ver Anexo 8: Diagrama de recursos en efectivo  
 
 
1.2.3. Calendario aproximativo de la utilización de los recursos por módulo (objetivo) y por 
actividad 
 
Adjuntar un calendario (anexo 9) estimando el uso de los recursos por módulo  (objetivo) y por 
actividad para un período de dos años. 
 
Ver Anexo 9: Calendario  por tramos de 6 meses sobre 2 años del uso de los recursos por 
actividad 
 
 
 
 
 

1.3. Medios de verificación relativos a los recursos 
 
¿Cómo fueron identificados y repertoriados los recursos? ¿Cuáles fuentes de información fueron 
empleadas? 
 

 
- Recursos humanos: Casa de la Mujer tiene acceso a medios On Line a través de los cuales se 

convocarán y seleccionarán los/as profesionales requeridos por el proyecto: Ondas Libres, 
Redesma, Cebem. 

 
- Terrenos y edificios: Casa de la Mujer dispone de un espacio en el cual se construirá la oficina y 

telecentro para la capacitación de las mujeres beneficiarias. Para el efecto adjuntamos fotografía 
de la fachada principal de la institución y plano de ubicación. 

 
- Infraestructura y equipos (no incluye TIC): Existe oferta disponible en el mercado sobre muebles 

y equipos de herramientas informáticas.  
 
- Equipos relativos a las TIC: Existe oferta disponible en el mercado de herramientas informáticas. 
 
- Evaluación y auditoría externa: Contamos con una base de consultores/as con experiencia en 

estos rubros. 
 
- Administración: Nuestra institución cuenta con un departamento administrativo capacitado y con 

experiencia. 
 
 
 

1.4. Factores de riesgo relativos a los recursos 
 
Los factores de riesgo relativos a  los recursos son obstáculos que pueden afectar el uso o la 
disponibilidad efectiva de los recursos necesarios a la realización de las actividades. 
 
¿Quién proporciona y dispone el material técnico? ¿Quién se encarga del mantenimiento? 
¿Los recursos humanos son puestos a disposición por la agencia de ejecución o por otros 
organismos/colectividades/asociaciones? 
¿Los presupuestos necesarios al lanzamiento de las actividades fueron definidos en detalle? Las 



3 

fuentes de financiamiento fueron identificadas y aseguradas?  
 

 
 
- El oportuno desembolso de los recursos repercutirá en el éxito del proyecto. 
 
 

 
 

1.5. Fuentes de financiamiento 
 
Enumerar las organizaciones que participan directamente al financiamiento del proyecto 
 
 

 

1. Fondo mundial de Solidaridad Digital. 
 
2. Instituto Internacional para la Comunicación y el Desarrollo (IICD). 
 
3. Casa de la Mujer (institución ejecutora). 
 
  

 
2. Presupuesto 
 
Adjuntar un presupuesto aproximativo anual, para un período total de 2 años (anexo 10). El 
presupuesto debe corresponder al diagrama de recursos en efectivo (anexo 8) y al calendario de uso 
de los recursos por módulo y por actividad (anexo 9).  
Para cada recurso, indicar la fuente de financiamiento. 
 
Presentar el presupuesto de acuerdo con el siguiente modelo.  
 
Ver Anexo 10: presupuesto global del proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 8: Diagrama de recursos en efectivo 
 

DIVISA:  Euros  
  Moneda 
Local:  

Bolivianos (Bs) Tasa de cambio: 10,58379 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad Costo Actividades  
en cuestión 

Usuarios 

Sub total recursos humanos   69771,96     

Coordinador del proyecto  24 17838,56 Todas Beneficiarias 

Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas género y 
DDHH) 

24 12486,99 1.6; 2.2 Beneficiarias 

Psicóloga (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas género, 
DDHH y violencia intrafamiliar) 

24 12486,99 1.6; 2.2 Beneficiarias 

Informática/o (Capacitación en TIC  
básico y soporte técnico) 24 10703,14 

1.5; 1.7; 1.8; 
1.9;  

1.10; 2.1 
Beneficiarias 

Aguinaldos (total) 2 4459,64 Todas Beneficiarias 

Indemnizaciones (total) 2 4459,64 Todas Beneficiarias 

1. Recursos 
 Humanos 

Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 24 7337,00 Todas Beneficiarias 

Sub total infraestructura y equipos   26127,55     

Empresa constructora (construcción de 
50 mts2 de nueva infraestructura física) 1 14865,47 1.4 Beneficiarias 

Material de escritorio 1 371,64 1.2 Equipo técnico 
Vehículo para transporte del equipo  
del proyecto 1 7432,73 1.2 Equipo técnico 

Muebles computadora y escritorio 7 312,17 1.2 Equipo técnico 
Muebles individuales para  
computadoras 30 1114,91 1.2 Beneficiarias 

Sillas para los telecentros 36 321,09 1.2 Beneficiarias 
Pizarra acrílica 3 111,49 1.2 Beneficiarias 

Aire acondicionado (oficina Casa  
de la Mujer) 1 334,47 1.2 Equipo técnico 

Cámara filmadora 1 743,27 1.2 Equipo técnico 

3. Infraestructura 
y equipos (no 
incluye equipos 
relativos a las 
TIC) 

Cámara fotográfica 2 520,29 1.2 Equipo técnico 
Sub total equipos relativos a TIC   41184,78     

Computadoras portátiles 4 4459,64 1.2 Equipo técnico 

Impresoras 5 557,46 1.2 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Web cam 4 178,39 1.5 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Data show 1 1114,91 1.5 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Flash drive 5 260,15 1.5 Equipo técnico 

Teléfono fax 1 111,49 todas Equipo técnico 

Scanner 1 59,46 todas Equipo técnico 

Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 24 1783,86 1.5 Equipo técnico y  

beneficiarias 
Computadoras 35 26014,57 1.5 Beneficiarias 
Estabilizadores 35 1040,58 1.5 Beneficiarias 

4. Equipos 
relativos a las TIC 

Cableado de red 1 371,64 1.5 Beneficiarias 



Continúa anexo 8 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad Costo 
Actividades  
en cuestión 

Usuarios 

Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de internet 
en los tres distritos) 

24 2408,21 1.5 Beneficiarias 

Mantenimiento equipos de  
computación 2 743,27 1.5 Beneficiarias 

Sitio Web consultorio virtual 1 297,31 2.1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Base de datos consultorio 1 74,33 2.1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Weblog  1 148,65 2.1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

Módulo de integración y reporte con la 
base de datos del consultorio. 1 222,98 2.1 Equipo técnico 

Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 24 891,93 2.1 Equipo técnico 

 

Alojamiento de la página web consultorio 
virtual 2 445,96 2.1 Equipo técnico y  

beneficiarias 

Sub total adiestramiento y formación   56659,73     

Transporte del equipo técnico del 
proyecto a presentación del mismo. 3 22,30 1.3 Equipo técnico 

Refrigerio para 50 personas por taller 
(presentación del proyecto) 3 44,60 1.3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

Alquiler de local (presentación del 
proyecto) 3 22,30 1.3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

Alquiler de equipo de sonido 
(presentación del proyecto) 3 22,30 1.3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados a la 
violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 445,96 1.6 Equipo técnico 

Refrigerio para 20 personas por taller - 2 
veces el mismo grupo (talleres VIF) 120 1337,89 1.6 Beneficiarias 

Alquiler de local (talleres VIF) 120 1337,89 1.6 Beneficiarias 

Materiales de capacitación talleres VIF 
(papelógrafos, lápiceras, cartulinas, 
marcadores, masking, papel blok) 

1200 891,93 1.6 Beneficiarias 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de capacitación 
en temas relacionados a VIF. 

24 7135,42 1.6 Beneficiarias 

Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito (talleres 
TIC) 

1 743,27 1.9 Equipo técnico 

Materiales de capacitación talleres TIC 
(papelógrafos, lápiceras, marcadores, 
masking, cuadernillo) 

1200 891,93 1.9 Beneficiarias 

5. Formación 

Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC (uno en 
cada distrito). 

24 16054,70 1.9 Beneficiarias 



Continúa anexo 8 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad Costo 
Actividades  
en cuestión 

Usuarios 

Imprenta (incluye diseño) para 
imprensión de manual de uso pág. Web. 2000 743,27 1.10 Equipo técnico 

Honorarios consultor/a encargado/a de 
la producción y difusión de información y 
la sistematización. 

24 8919,28 2.4 Beneficiarias 

Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 2 743,27 2.5 FSD 

Honorarios consultor/a responsable del 
seguimiento y evaluación. 2 4459,64 2.5 Beneficiarias 

Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 8000 4756,95 3.1; 3.2 Beneficiarias 

Servicios de producción digital de cuñas 
radiales. 48 2140,63 3.3; 3.4 Beneficiarias 

 

Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 24 4459,64 3.4 Beneficiarias 

  Transporte general para seguimiento y 
coordinación interinstitucional 2 1486,55 todas Equipo técnico 

Sub total evaluación externa   2229,82     6. Evaluación  
externa Consultor/a externo/a. 2 2229,82 todas  Equipo técnico 

Sub total  auditoría externa   2229,82     7. Auditoría  
externa Consultor/a externo/a. 2 2229,82 todas  Equipo técnico 

Sub total gastos administrativos   10703,14     

Contadora (meses) 24 8919,28 todas Equipo técnico 8. Gastos  
administrativos 

Gastos teléfono oficina (meses) 24 1783,86 todas Equipo técnico 
TOTAL GENERAL     208906,79     

  



ANEXO 9: Calendario por tramos de 6 meses sobre 2 años del 
uso de los recursos por actividad 

MESES 1 - 6 

MESES 
Módulos 

en 
cuestión  

Actividades  
en cuestión RECURSOS Cantidad Usuarios 

1, 2 y 3 Todas Coordinador del proyecto  6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 
Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas 
género y DDHH) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 

Psicóloga (Atención y 
asesoramiento virtual y capacitación 
en temas género, DDHH y violencia 
intrafamiliar) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 
1.5; 1.7; 1.8; 

1.9;  
1.10; 2.1 

Informática/o (Capacitación en TIC  
 y soporte técnico) 6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 Todas Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 6 Beneficiarias 

1 1.4 
Empresa constructora (construcción 
de 50 mts2 de nueva infraestructura 
física) 

1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.2 Material de escritorio 1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 1.2 Vehículo para transporte del equipo  
del proyecto 1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 1.2 Muebles computadora y escritorio 7 Equipo técnico 

1 y 2 1.2 Muebles individuales para  
computadoras 30 Beneficiarias 

1 y 2 1.2 Sillas para los telecentros 36 Beneficiarias 
1 y 2 1.2 Pizarra acrílica 3 Beneficiarias 

1 y 2 1.2 Aire acondicionado (oficina Casa  
de la Mujer) 1 Equipo técnico 

  1.2 Cámara filmadora 1 Equipo técnico 
1 y 2 1.2 Cámara fotográfica 2 Equipo técnico 

1, 2 y 3 1.2 Computadoras portátiles 4 Equipo técnico 

1, 2 y 3 1.2 Impresoras 5 Equipo técnico y  
beneficiarias 

1 y 2 1.5 Web cam 4 Equipo técnico y  
beneficiarias 

1 y 2 1.5 Data show 1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 Flash drive 5 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Teléfono fax 1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Scanner 1 Equipo técnico 

2 1.5 Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 6 Equipo técnico y  

beneficiarias 
1, 2 y 3 1.5 Computadoras 35 Beneficiarias 
1, 2 y 3 1.5 Estabilizadores 35 Beneficiarias 
1, 2 y 3 1.5 Cableado de red 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 
Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos) 

6 Beneficiarias 

 
 
 
 

MESES 
1-6 

 

1, 2 y 3 2.1 Sitio Web consultorio virtual 1 Equipo técnico y  
beneficiarias 



Continúa meses 1 - 6 

1, 2 y 3 2.1 Base de datos consultorio 1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

1 y 2 2.1 Weblog  1 Equipo técnico y  
beneficiarias 

1, 2 y 3 2.1 Módulo de integración y reporte con 
la base de datos del consultorio. 1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 2.1 Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 6 Equipo técnico 

2 2.1 Alojamiento de la página web 
consultorio virtual 1 Equipo técnico y  

beneficiarias 

1 1.1 

Contratación personal del proyecto 
(plataforma TIC Bolivia, usando 
todas las tecnologías TIC, redes, 
cebem) 

  Casa de la Mujer 

1 1.3 Transporte del equipo técnico del 
proyecto a presentación del mismo. 3 Equipo técnico 

1 1.3 Refrigerio para 50 personas por 
taller (presentación del proyecto) 3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

1 1.3 Alquiler de local (presentación del 
proyecto) 3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

1 1.3 Alquiler de equipo de sonido 
(presentación del proyecto) 3 

Beneficiarias y 
representantes  

de organizaciones  

1 1.6 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 Equipo técnico 

1 1.6 
Refrigerio para 20 personas por 
taller - 2 veces el mismo grupo 
(talleres VIF) 

30 Beneficiarias 

1 1.6 Alquiler de local (talleres VIF) 30 Beneficiarias 

1 1.6 

Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

300 Beneficiarias 

1 1.6 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a VIF. 

6 Beneficiarias 

1 1.9 Módulos de capacitación TIC Bolivia 
- IICD 1 Equipo técnico y  

beneficiarias 

1 1.9 
Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito (talleres 
TIC) 

1 Equipo técnico 

1 1.9 
Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

300 Beneficiarias 

1 1.9 
Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC 
(uno en cada distrito). 

6 Beneficiarias 

1 1.10 
Imprenta (incluye diseño) para 
imprensión de manual de uso pág. 
Web. 

2000 Equipo técnico 

 
 
 
 
 

MESES 
1-6 

 

1, 2 y 3 2.4 
Honorarios consultor/a encargado/a 
de la producción y difusión de 
información y la sistematización. 

6 Beneficiarias 



Continúa meses 1 - 6 

1, 2 y 3 2.5 
Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 Equipo técnico 

3 3.1; 3.2 Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 2000 Beneficiarias 

3 3.3; 3.4 Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 12 Equipo técnico 

3 3.4 Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 6 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Transporte general para seguimiento 
y coordinación interinstitucional 0,5 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Contadora (meses) 6 Equipo técnico 

MESES 
1-6 

 

1, 2 y 3 todas Gastos teléfono oficina (meses) 6 Equipo técnico 
           



MESES 6 - 12 
 

MESES 
Módulos 

en 
cuestión  

Actividades  
en cuestión RECURSOS Cantidad Usuarios 

1, 2 y 3 Todas Coordinador del proyecto  6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 
Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas 
género y DDHH) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 

Psicóloga (Atención y 
asesoramiento virtual y capacitación 
en temas género, DDHH y violencia 
intrafamiliar) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 
1.5; 1.7; 1.8; 

1.9;  
1.10; 2.1 

Informática/o (Capacitación en TIC  
 y soporte técnico) 6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 Todas Aguinaldos (total) 1 Beneficiarias 
1, 2 y 3 Todas Indemnizaciones (total) 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 Todas Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 6 Beneficiarias 

2 1.5 Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 6 Equipo técnico y  

beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 
Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 Mantenimiento equipos de  
computación 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.1 Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 6 Equipo técnico 

1 1.6 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 Equipo técnico 

1 1.6 
Refrigerio para 20 personas por 
taller - 2 veces el mismo grupo 
(talleres VIF) 

30 Beneficiarias 

1 1.6 Alquiler de local (talleres VIF) 30 Beneficiarias 

1 1.6 

Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

300 Beneficiarias 

1 1.6 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a VIF. 

6 Beneficiarias 

1 1.9 
Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito (talleres 
TIC) 

1 Equipo técnico 

1 1.9 
Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

300 Beneficiarias 

1 1.9 
Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC 
(uno en cada distrito). 

6 Beneficiarias 

MESES 
6 - 12 

1, 2 y 3 2.4 
Honorarios consultor/a encargado/a 
de la producción y difusión de 
información y la sistematización. 

6 Beneficiarias 



Continúa meses 6  - 12 

1, 2 y 3 2.5 
Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 2.5 Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.5 Honorarios consultor/a responsable 
del seguimiento y evaluación. 1 Beneficiarias 

3 3.1; 3.2 Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 2000 Beneficiarias 

3 3.3; 3.4 Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 12 Equipo técnico 

3 3.4 Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 6 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Transporte general para seguimiento 
y coordinación interinstitucional 0,5 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas  Consultor/a externo/a. 1 Equipo técnico 
1, 2 y 3 todas  Consultor/a externo/a. 1 Equipo técnico 
1, 2 y 3 todas Contadora (meses) 6 Equipo técnico 

MESES 
6 - 12 

1, 2 y 3 todas Gastos teléfono oficina (meses) 6 Equipo técnico 
           
 



MESES 12 - 18 

MESES Módulos en 
cuestión  

Actividades  
en cuestión RECURSOS Cantidad Usuarios 

1, 2 y 3 Todas Coordinador del proyecto  6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 
Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas 
género y DDHH) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 

Psicóloga (Atención y 
asesoramiento virtual y capacitación 
en temas género, DDHH y violencia 
intrafamiliar) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 
1.5; 1.7; 1.8; 

1.9;  
1.10; 2.1 

Informática/o (Capacitación en TIC  
 y soporte técnico) 6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 Todas Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 6 Beneficiarias 

2 1.5 Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 6 Equipo técnico y  

beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 
Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.1 Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 6 Equipo técnico 

1 1.6 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 Equipo técnico 

1 1.6 
Refrigerio para 20 personas por 
taller - 2 veces el mismo grupo 
(talleres VIF) 

30 Beneficiarias 

1 1.6 Alquiler de local (talleres VIF) 30 Beneficiarias 

1 1.6 

Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

300 Beneficiarias 

1 1.6 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a VIF. 

6 Beneficiarias 

1 1.9 
Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito (talleres 
TIC) 

1 Equipo técnico 

1 1.9 
Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

300 Beneficiarias 

1 1.9 
Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC 
(uno en cada distrito). 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.4 
Honorarios consultor/a encargado/a 
de la producción y difusión de 
información y la sistematización. 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.5 
Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 Equipo técnico 

MESES 
12 - 18 

1, 2 y 3 2.5 Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 1 Beneficiarias 



Continúa meses 12 - 18 

1, 2 y 3 2.5 Honorarios consultor/a responsable 
del seguimiento y evaluación. 1 Beneficiarias 

3 3.1; 3.2 Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 2000 Beneficiarias 

3 3.3; 3.4 Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 12 Equipo técnico 

3 3.4 Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 6 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Transporte general para seguimiento 
y coordinación interinstitucional 0,5 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Contadora (meses) 6 Equipo técnico 

MESES 
12 - 18 

1, 2 y 3 todas Gastos teléfono oficina (meses) 6 Equipo técnico 
           

 



MESES 18 – 24 
 

MESES 
Módulos 

en 
cuestión  

Actividades  
en cuestión RECURSOS Cantidad Usuarios 

1, 2 y 3 Todas Coordinador del proyecto  6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 
Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas 
género y DDHH) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.6; 2.2 

Psicóloga (Atención y 
asesoramiento virtual y capacitación 
en temas género, DDHH y violencia 
intrafamiliar) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 
1.5; 1.7; 1.8; 

1.9;  
1.10; 2.1 

Informática/o (Capacitación en TIC  
 y soporte técnico) 6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 Todas Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 6 Beneficiarias 

2 1.5 Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 6 Equipo técnico y  

beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 
Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos) 

6 Beneficiarias 

1, 2 y 3 1.5 Mantenimiento equipos de  
computación 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.1 Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 6 Equipo técnico 

1 1.6 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 Equipo técnico 

1 1.6 
Refrigerio para 20 personas por 
taller - 2 veces el mismo grupo 
(talleres VIF) 

30 Beneficiarias 

1 1.6 Alquiler de local (talleres VIF) 30 Beneficiarias 

1 1.6 

Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

300 Beneficiarias 

1 1.6 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a VIF. 

6 Beneficiarias 

1 1.9 
Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito (talleres 
TIC) 

1 Equipo técnico 

1 1.9 
Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

300 Beneficiarias 

1 1.9 
Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC 
(uno en cada distrito). 

6 Beneficiarias 

MESES 
18 - 24 

1, 2 y 3 2.4 
Honorarios consultor/a encargado/a 
de la producción y difusión de 
información y la sistematización. 

6 Beneficiarias 



Continúa meses 18 - 24 

1, 2 y 3 2.5 
Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 Equipo técnico 

1, 2 y 3 2.5 Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 1 Beneficiarias 

1, 2 y 3 2.5 Honorarios consultor/a responsable 
del seguimiento y evaluación. 1 Beneficiarias 

3 3.1; 3.2 Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 2000 Beneficiarias 

3 3.3; 3.4 Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 12 Equipo técnico 

3 3.4 Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 6 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas Transporte general para seguimiento 
y coordinación interinstitucional 0,5 Equipo técnico 

1, 2 y 3 todas  Consultor/a externo/a. 1 Equipo técnico 
1, 2 y 3 todas  Consultor/a externo/a. 1 Equipo técnico 
1, 2 y 3 todas Contadora (meses) 6 Equipo técnico 

MESES 
18 - 24 

1, 2 y 3 todas Gastos teléfono oficina (meses) 6 Equipo técnico 
           
 
 



ANEXO 10: presupuesto global del proyecto 
 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad 
Módulos 

en 
cuestión  

Actividades  
en cuestión 

Monto  
Euros 

Fuente de 
financiamiento 

Sub total recursos humanos       69771,96   

Coordinador del proyecto  24 1, 2 y 3 Todas 17838,56 
Fondo 

Solidaridad  
Digital (FSD) 

Abogada (Atención y asesoramiento 
virtual y capacitación en temas 
género y DDHH) 

24 1, 2 y 3 1.6; 2.2 12486,99 FSD 

Psicóloga (Atención y 
asesoramiento virtual y capacitación 
en temas género, DDHH y violencia 
intrafamiliar) 

24 1, 2 y 3 1.6; 2.2 12486,99 FSD 

Informática/o (Capacitación en TIC  
básico y soporte técnico) 24 1, 2 y 3 

1.5; 1.7; 1.8; 
1.9;  

1.10; 2.1 
10703,14 FSD 

Aguinaldos (total) 2 1, 2 y 3 Todas 4459,64 FSD 

Indemnizaciones (total) 2 1, 2 y 3 Todas 4459,64 FSD 

1. Recursos 
 Humanos 

Aporte Patronal al Seguro Social 
(13,71%) 24 1, 2 y 3 Todas 7337,00 FSD 

Sub total  terrenos y edificios       3716,37   

2. Terrenos y  
edificios 

Terreno de 50 mts.2. (cedido por 
Casa de la Mujer para construcción 
de oficina y telecentro) 

50 1 1.4 3716,37 Casa de la 
Mujer 

Sub total infraestructura y 
equipos       26127,55   

Empresa constructora (construcción 
de 50 mts2 de nueva infraestructura 
física) 

1 1 1.4 14865,47 FSD 

Material de escritorio 1 1, 2 y 3 1.2 371,64 FSD 
Vehículo para transporte del equipo  
del proyecto 1 1, 2 y 3 1.2 7432,73 FSD 

Muebles computadora y escritorio 7 1, 2 y 3 1.2 312,17 FSD 
Muebles individuales para  
computadoras 30 1 y 2 1.2 1114,91 FSD 

Sillas para los telecentros 36 1 y 2 1.2 321,09 FSD 
Pizarra acrílica 3 1 y 2 1.2 111,49 FSD 

Aire acondicionado (oficina Casa  
de la Mujer) 1 1 y 2 1.2 334,47 FSD 

Cámara filmadora 1   1.2 743,27 FSD 

3. 
Infraestructura 
y equipos (no 
incluye equipos 
relativos a las 
TIC) 

Cámara fotográfica 2 1 y 2 1.2 520,29 FSD 

Sub total equipos relativos a TIC       41184,78   

Computadoras portátiles 4 1, 2 y 3 1.2 4459,64 FSD 

Impresoras 5 1, 2 y 3 1.2 557,46 FSD 
Web cam 4 1 y 2 1.5 178,39 FSD 
Data show 1 1 y 2 1.5 1114,91 FSD 
Flash drive 5 1, 2 y 3 1.5 260,15 FSD 

Teléfono fax 1 1, 2 y 3 todas 111,49 FSD 

4. Equipos 
relativos a las 

TIC 

Scanner 1 1, 2 y 3 todas 59,46 FSD 



Continúa anexo 10 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad 
Módulos 

en 
cuestión 

Actividades  
en cuestión 

Monto  
Euros 

Fuente de 
financiamiento 

Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 24 2 1.5 1783,86 FSD 

Computadoras 35 1, 2 y 3 1.5 26014,57 FSD 
Estabilizadores 35 1, 2 y 3 1.5 1040,58 FSD 
Cableado de red 1 1, 2 y 3 1.5 371,64 FSD 

Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos) 

24 1, 2 y 3 1.5 2408,21 FSD 

Mantenimiento equipos de  
computación 2 1, 2 y 3 1.5 743,27 FSD 

Sitio Web consultorio virtual 1 1, 2 y 3 2.1 297,31 FSD 
Base de datos consultorio 1 1, 2 y 3 2.1 74,33 FSD 
Weblog  1 1 y 2 2.1 148,65 FSD 
Módulo de integración y reporte con 
la base de datos del consultorio. 1 1, 2 y 3 2.1 222,98 FSD 

Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 24 1, 2 y 3 2.1 891,93 FSD 

 

Alojamiento de la página web 
consultorio virtual 2 2 2.1 445,96 FSD 

Sub total adiestramiento y 
formación       66322,28   

Contratación personal del proyecto 
(plataforma TIC Bolivia, usando 
todas las tecnologías TIC, redes, 
cebem) 

  1 1.1   Casa de la 
Mujer 

Transporte del equipo técnico del 
proyecto a presentación del mismo. 3 1 1.3 22,30 FSD 

Refrigerio para 50 personas por 
taller (presentación del proyecto) 3 1 1.3 44,60 FSD 

Alquiler de local (presentación del 
proyecto) 3 1 1.3 22,30 FSD 

Alquiler de equipo de sonido 
(presentación del proyecto) 3 1 1.3 22,30 FSD 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

1 1 1.6 445,96 FSD 

Refrigerio para 20 personas por 
taller - 2 veces el mismo grupo 
(talleres VIF) 

120 1 1.6 1337,89 FSD 

Alquiler de local (talleres VIF) 120 1 1.6 1337,89 FSD 
Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

1200 1 1.6 891,93 FSD 

Honorarios para consultor/a que 
desarrollará los talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a VIF. 

24 1 1.6 7135,42 FSD 

5. Formación 

Módulos de capacitación TIC Bolivia 
- IICD 1 1 1.9 2229,82 IICD 



Continúa anexo 10 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad 
Módulos 

en 
cuestión 

Actividades  
en cuestión 

Monto  
Euros 

Fuente de 
financiamiento 

Combustible transporte del 
capacitador/a a cada distrito 
(talleres TIC) 

1 1 1.9 743,27 FSD 

Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

1200 1 1.9 891,93 FSD 

Honorarios para tres técnicos que 
apoyarán la capacitación en TIC 
(uno en cada distrito). 

24 1 1.9 16054,70 FSD 

Imprenta (incluye diseño) para 
imprensión de manual de uso pág. 
Web. 

2000 1 1.10 743,27 FSD 

Honorarios consultor/a encargado/a 
de la producción y difusión de 
información y la sistematización. 

24 1, 2 y 3 2.4 8919,28 FSD 

Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 1, 2 y 3 2.5 7432,73 IICD 

Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 2 1, 2 y 3 2.5 743,27 FSD 

Honorarios consultor/a responsable 
del seguimiento y evaluación. 2 1, 2 y 3 2.5 4459,64 FSD 

Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 8000 3 3.1; 3.2 4756,95 FSD 

Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 48 3 3.3; 3.4 2140,63 FSD 

Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 24 3 3.4 4459,64 FSD 

  

Transporte general para 
seguimiento y coordinación 
interinstitucional 

2 1, 2 y 3 todas 1486,55 FSD 

Sub total evaluación externa       2229,82   6. Evaluación  
externa Consultor/a externo/a. 2 1, 2 y 3 todas  2229,82 FSD 

Sub total  auditoría externa       2229,82   7. Auditoría  
externa Consultor/a externo/a. 2 1, 2 y 3 todas  2229,82 FSD 

Sub total gastos administrativos       10703,14   

Contadora (meses) 24 1, 2 y 3 todas 8919,28 FSD 8. Gastos  
administrativos 

Gastos teléfono oficina (meses) 24 1, 2 y 3 todas 1783,86 FSD 
TOTAL 
GENERAL         222285,71   



Hoja 2 … 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad 
Módulos 

en 
cuestión 

Actividades  
en cuestión 

Monto  
Euros 

Fuente de 
financiamiento 

Cámara filmadora 1   1.2 743,27 FSD 
 

Cámara fotográfica 3 1 y 2 1.2 780,44 FSD 

Sub total equipos relativos a TIC       43154,45   

Computadoras portátiles 4 1, 2 y 3 1.2 4459,64 FSD 

Impresoras 2 1, 2 y 3 1.2 222,98 FSD 
Web cam 4 1 y 2 1.5 178,39 FSD 
Data show 1 1 y 2 1.5 1114,91 FSD 
Flash drive 7 1, 2 y 3 1.5 364,20 FSD 

Pago de internet consultorio virtual  
(meses) 36 2 1.5 2675,78 FSD 

Computadoras 45 1, 2 y 3 1.5 26757,84 FSD 
Estabilizadores 45 1, 2 y 3 1.5 1003,42 FSD 
Cableado de red 1 1, 2 y 3 1.5 148,65 FSD 
Pago de internet (meses: 
funcionamiento de servicio de 
internet en los tres distritos3 
distritos) 

36 1, 2 y 3 1.5 2809,57 FSD 

Mantenimiento equipos de  
computación 3 1, 2 y 3 1.5 668,95 FSD 

Sitio Web consultorio virtual 1 1, 2 y 3 2.1 297,31 FSD 
Base de datos consultorio 1 1, 2 y 3 2.1 74,33 FSD 
Weblog  1 1 y 2 2.1 148,65 FSD 
Módulo de integración y reporte con 
la base de datos del consultorio. 1 1, 2 y 3 2.1 222,98 FSD 

Actualización de seguridad, 
mantenimiento para el servidor. 36 1, 2 y 3 2.1 1337,89 FSD 

4. Equipos 
relativos a las 

TIC 

Alojamiento de la página web 
consultorio virtual 3 2 2.1 668,95 FSD 

Sub total adiestramiento y 
formación       34688,57 0,00 

Contratación personal del proyecto 
(plataforma TIC Bolivia, usando 
todas las tecnologías TIC, redes, 
cebem) 

  1 1.1   Casa de la Mujer 

Transporte del equipo técnico del 
proyecto a presentación del 
proyecto. 

3 1 1.3 22,30 FSD 

Refrigerio para 50 personas por 
taller (presentación del proyecto) 3 1 1.3 44,60 FSD 

Alquiler de local (presentación del 
proyecto) 3 1 1.3 22,30 FSD 

Alquiler de equipo de sonido 
(presentación del proyecto) 3 1 1.3 22,30 FSD 

Combustible transporte del equipo 
técnico del proyecto (talleres de 
capacitación en temas relacionados 
a la violencia intrafamiliar -  VIF). 

60 2 1.6 668,95 FSD 

Refrigerio para 20 personas por 
taller (talleres VIF) 60 2 1.6 668,95 FSD 

5. Formación 

Alquiler de local (talleres VIF) 60 2 1.6 668,95 FSD 



Hoja 3 … 

CATEGORÍA RECURSOS Cantidad 
Módulos 

en 
cuestión 

Actividades  
en cuestión 

Monto  
Euros 

Fuente de 
financiamiento 

Materiales de capacitación talleres 
VIF (papelógrafos, lápiceras, 
cartulinas, marcadores, masking, 
papel blok) 

60 2 1.6 445,96 FSD 

Módulos de capacitación TIC Bolivia 
- IICD 1 2 1.9 2229,82 IICD 

Transporte del capacitador/a a cada 
distrito (talleres TIC) 360 2 1.9 1070,31 FSD 

Materiales de capacitación talleres 
TIC (papelógrafos, lápiceras, 
marcadores, masking, cuadernillo) 

1800 2 1.9 1337,89 FSD 

Imprenta (incluye diseño) para 
imprensión de manual de uso pág. 
Web. 

2000 2 1.10 743,27 FSD 

Honorarios consultor/a para 
sistematización (x semestre) 6 1, 2 y 3 2.4 2229,82 FSD 

Uso del Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación de la RED 
TIC BOLIVIA 

1 1, 2 y 3 2.5 7432,73 IICD 

Grupos focales - TIC BOLIVIA/IICD 3 1, 2 y 3 2.5 1114,91 FSD 
Imprenta (producción de boletines 
trimestrales) 12000 3 3.1; 3.2 6243,50 FSD 

Servicios de producción digital de 
cuñas radiales. 48 3 3.3; 3.4 2140,63 FSD 

 

Servicios de difusión radial de 
programas y cuñas  (por mes) 36 3 3.4 6689,46 FSD 

  
Transporte general para 
seguimiento y coordinación 
interinstitucional 

1 1, 2 y 3 todas 891,93 FSD 

Sub total evaluación externa       3344,73   6. Evaluación  
externa Consultor/a externo/a. 3 1, 2 y 3 todas  3344,73 FSD 

Sub total  auditoría externa       3344,73   7. Auditoría  
externa Consultor/a externo/a. 3 1, 2 y 3 todas  3344,73 FSD 

Sub total gastos administrativos       10703,14   

Contadora (meses) 36 1, 2 y 3 todas 8027,35 FSD 8. Gastos  
administrativos 

Gastos teléfono oficina (meses) 36 1, 2 y 3 todas 2675,78 FSD 
TOTAL 
GENERAL         297820,47   

 


